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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Hoyos y la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Hoyos y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 2 de junio de 2026

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE HOYOS Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  MÓNICA  MORALEJO  RODRÍGUEZ, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Hoyos, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir  el  presente Convenio por  el  acuerdo del  pleno de fecha 27 de mayo de 2025
asistido por  Dª.  CLARA LAJARA GARCÍA,  Secretaria  de la  Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Hoyos reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Hoyos delega en la Diputación Provincial
de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos aspectos de
la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de la legalidad y
sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en curso de ejecución
o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria para la provisión de una plaza de Jefe de Guardia, por
promoción interna. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as. Fecha de
examen.
 
 
El Diputado Delegado del Área de Gestión de Recursos Humanos, SEPEI y Prevención de
Riesgos Laborales, por delegación del Sr. Presidente, con fecha 7 de junio de 2026, ha dictado
la siguiente resolución:
 
 
Primero.- Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección de una plaza de Jefe de Guardia, de la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de
personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, por el procedimiento de concurso-
oposición por promoción interna, conforme al Anexo adjunto, que se hará pública en el Tablón
de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia de Cáceres.
 

 
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

 
 
Segundo.- Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a
los/as aspirantes admitidos/as de forma definitiva, la celebración del ejercicio de la oposición
que tendrá lugar el día 23 de junio de 2026 a las 17:00 horas en la Sala de Formación SEPEI,
Parque Central de Bomberos de la Diputación de Cáceres sito en Avda. Dulcinea s/n.
 
 
Tercero.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 8 de junio de 2026

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO
Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.

Convocatoria  una plaza de Jefe de Guardia, de la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo A, Subgrupo A2 (promoción interna)

Admitidos/as:

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***0820** BLANCO NICOLAS, HECTOR IVAN

2 ***4081** CABALLERO HERNANDEZ, JONAS

3 ***8011** MENA RODRIGUEZ, JOAQUIN

Excluidos/as:

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO

1 ***5806** CAMARA SANCHEZ, JULIAN DE LA 1*

2 ***8935** OLIVARES REYES, ANTONIO 1*

1* No cumple el requisito establecido en la base 2.1 b) de la convocatoria de estar en posesión de 
la titulación universitaria de Grado, Diplomado Universitario o titulación equivalente.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acebo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Presupuestaria n.º 3/2026.
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario,
adoptado en sesión ordinaria de fecha 7 de mayo de 2026, de aprobación inicial de
modificación de créditos n.º 3/2026 del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplementos
de créditos, de acuerdo con el siguiente desglose:
 

APLICACIONES DE GASTOS CON CRÉDITOS EN ALTA
 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de tesorería para gastos generales, en
los siguientes términos:
 

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN CUANTÍA

(€)

312 622 00 ADECUACIÓN Y MEJORA CONSULTORIO
MÉDICO

7.500,00

     

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO…………………………………… 7.500,00

Aplicación económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870 RTGG 7.500,00 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

04
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12787



Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado
 

 
Acebo, 4 de junio de 2026
Julián Puerto Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

04
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12788



●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Brozas
 
EDICTO. Padrones Fiscales año 2026.
 
 
Visto el contenido de varios Padrones Fiscales para el año 2026 elaborados por los servicios
de recaudación de este Ayuntamiento, unidos al expediente de su razón.
 
RESULTANDO.- Que no contienen errores aritméticos que enmendar.
 
CONSIDERANDO.- Que, las tarifas se ajustan a las respectivas Ordenanzas Municipales de
aplicación y acuerdos plenarios de fijación, actualmente en vigor.
 
Esta Alcaldía HA RESUELTO lo siguiente:
 
PRIMERO.- Aprobar las liquidaciones correspondientes de los siguientes Padrones fiscales
para el año 2026 que se unen al expediente de su razón.
 

Tasa por Servicio de Educación Infantil Marzo, Abril y Mayo 2026
Tasa por Servicio de Ayuda a Domicilio Febrero Marzo y Abril 2026
Tasa por Escuelas Municipales de Música y Artes Marzo, Abril y Mayo 2026
Tasa por Escuelas Municipales Deportivas Marzo, Abril y Mayo 2026
 

SEGUNDO.- Exponer al público en la Intervención de Fondos, mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, las liquidaciones expresadas, para notificación colectiva de los
contribuyentes incluidos en las mismas, pudiendo interponerse en el plazo de un mes, desde
dicha publicación, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, todo ello de
conformidad con lo previsto en la Ley General Tributaria y el art. 14 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
 
TERCERO.- Establecer un plazo de dos meses naturales, contados a partir de la fecha de
publicación del Edicto, anteriormente mencionado, en el Boletín Oficial de la Provincia, para la
recaudación en el período voluntario, trascurrido el cual se exaccionarán las deudas por el
procedimiento de apremio, intereses de demora, de conformidad con la Ley General Tributaria
y la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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CUARTO.- Establecer como domicilio de cobro las oficinas municipales de este Ayuntamiento,
sitas en la Plaza Príncipe de Asturias, número 1, todos los días hábiles, en horario de nueve
treinta de la mañana a catorce horas de la tarde, pudiendo los/as contribuyentes domiciliar el
pago de las cuotas en cualquier entidad bancaria.
 

 
Brozas, 26 de mayo de 2026
Milagrosa Hurtado Marcos

ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Caminomorisco
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General para el ejercicio 2026.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2026, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 280.720,11

2 Impuestos Indirectos. 8.100,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 55.570,00

4 Transferencias Corrientes. 611.880,05

5 Ingresos Patrimoniales. 162.383,10

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 100,00

7 Transferencias de Capital. 32.750,00
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  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS. . . . 1.151.503,26

     

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 462.836,19

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 527.150,00

3 Gastos Financieros. 2.800,00

4 Transferencias Corrientes. 65.500,00

5 Fondo de Contingencia. 6.000,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 87.217,07

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS. . . . 1.151.503,26
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Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18
de abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
 
A) Personal Político:
 
Con dedicación exclusiva: Alcalde Presidente con retribuciones de catorce pagas de 1.816,21
euros brutos cada una.
 
Con dedicación Parcial: Teniente de Alcalde, con retribuciones de catorce patas de 1.247,46
euros brutos cada una.
 
B) Personal Funcionario:
 
- 1 Secretario Interventor. Grupo A/B. Propiedad.
 
C) Personal Laboral:
 
- 1 Conserje.
 
- 1 Limpiadora - Cuidadora de la Guardería.
 
- 1 Auxiliar Administrativo.
 
- 1 Administrativo.
 
- 1 Personal de Servicios Múltiples.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Caminomorisco, 3 de junio de 2026

Noelia Martín Cervigón
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

06
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12793



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Galisteo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva expediente de Modificación de Créditos 1/2026.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación de Créditos 1/2026,
modalidad Suplemento de Crédito Financiado con Cargo al Remanente Líquido de Tesorería,
al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplementos en aplicaciones de gastos
 

Financiación:
 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 

Suplementos en concepto de ingresos
 

 
 

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito Créditos finales

Progr. Económica        

419 479.00 Ayudas a ganaderos 1.000 11.345,06 12.345,06

Aplicación económica Descripción Euros

870 00 Remanente de tesorería 11.345,06

  TOTAL INGRESOS 11.345,06
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Guijo de Galisteo, 3 de junio de 2026

Raquel Domínguez Retortillo
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Aprobación Plan Económico Financiero 2026-2027.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 2 de junio de 2026, del Ayuntamiento de Herguijuela por el que se
aprueba el Plan económico financiero 2026-2027, por incumplimiento de la regla de gasto en la
Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico 2025.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como en el artículo 26 del Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las
entidades locales, se hace pública la aprobación del Plan Económico Financiero para su
general conocimiento, el cual estará a disposición de las personas interesadas en el tablón de
anuncios de la sede electrónica de esta entidad local:
 

https://sede.herguijuela.es/portal
 

 
Herguijuela, 2 de junio de 2026

Gonzalo J. González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Cuenta General correspondiente al ejercicio 2025.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2025, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las
personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad,
 

http://herguijuela.sedelectronica.es
 

 
Herguijuela, 2 de junio de 2026

Gonzalo J. González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a
Domicilio.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 25 de mayo de 2026, del Ayuntamiento de Hervás, por el que se
aprueba inicialmente la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio, con la
redacción que a continuación se recoge:
 
ARTÍCULO 1. OBJETO.
 
La presente Ordenanza tiene por objeto:
 
a) Determinar los requisitos y condiciones para el acceso a los servicios de Ayuda a Domicilio
en la localidad de Hervás (Cáceres).
 
b) Establecer el procedimiento aplicable para la tramitación y adjudicación de los citados
servicios así como determinar su intensidad y el régimen de incompatibilidades.
 
ARTÍCULO 2. PERSONAS BENEFICIARIAS.
 
1. Podrán acceder a los servicios que se regulan en la presente ordenanza:
 
a) Las personas que no siendo beneficiarias de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia,
se encuentran en una situación de necesidad o vulnerabilidad social y/o de deterioro físico o
psíquico derivado de la edad, enfermedad u otras causas.
 
b) Aquellas personas que tengan reconocida una situación de dependencia al amparo dela Ley
39/2006,de 14 de diciembre, hasta tanto les corresponda la efectividad del derecho a las
prestaciones o servicios, determinados en el Programa Individual de Atención (en adelante
PIA).
 
2. Las personas beneficiarias deberán reunir, además, los requisitos generales y específicos,
que se establece en los artículos 6 y 7 de la presente norma.
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ARTÍCULO 3. CATÁLOGO DE SERVICIOS.
 
El Servicio de Ayuda a Domicilio en sus modalidades de atención doméstica y atención
personal mediante el que se presta un nivel de atenciones o cuidados de carácter doméstico
y/o social a las personas que se hallen en situaciones de especial necesidad ,para facilitar la
autonomía personal en el medio habitual.
 
1. La atención de carácter doméstico son aquellas actividades y tareas dirigidas
fundamentalmente al cuidado del domicilio y sus enseres como apoyo a la autonomía personal
y unidad de convivencia:
 
a) Limpieza cotidiana de la vivienda.
 
b) Mantenimiento de la vivienda en condiciones aceptables de higiene y salubridad.
 
c) Lavado y planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
 
d) Repaso y ordenación de ropa.
 
e) Compra de ropa con cargo a la persona usuaria.
 
f) Preparación de alimentos en el domicilio.
 
g) Adquisición de alimentos y otras compras por cuenta de la persona usuaria.
 
2. Las actuaciones de carácter personal son aquellas actividades y tareas que
fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias dirigidas a promover y mantener su
autonomía personal, a fomentar hábitos adecuados de conducta y a adquirir habilidades
básicas, tanto para el desenvolvimiento personal como de la unidad de convivencia en el
domicilio y en su relación con la comunidad.
 
a) Aseo e higiene personal.
 
b) Planificación y educación en hábitos de higiene.
 
c) Ayuda en el vestir.
 
d) Ayuda personal para aquellas personas usuarias que no pueden comer por sí mismas.
 
e) Ayuda para levantarse y acostarse.
 
f) Ayuda para la movilidad dentro del hogar.
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g) Adiestramiento en la realización de actividades de la vida cotidiana en el entorno doméstico
que potencien la autonomía de la persona usuaria.
 
h) Acompañamiento dentro del hogar.
 
i) Acompañamiento fuera del hogar cuando resulte imprescindible para posibilitar la
participación de la persona usuaria en actividades de carácter educativo, terapéutico o social,
así como el acompañamiento puntual en la realización de diversas gestiones:visitas médicas,
tramitación de documentos y otras de carácter similar.
 
j) Actividades de ocio dentro del domicilio.
 
k) Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y hábitos personales yde
convivencia.
 
Se excluyen del servicio de ayuda a domicilio las siguientes actuaciones:
 
La atención a otros/as miembros de la unidad de convivencia que no hayan sido contemplados
en la valoración, propuesta técnica y concesión del servicio.
 
Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran una cualificación profesional
adecuada, así como las limpiezas a fondo.
 
ARTÍCULO 4. RÉGIMEN JURÍDICO.
 
Los requisitos, condiciones y el procedimiento a seguir para el acceso a los servicios de Ayuda
a Domicilio se regirán por lo dispuesto en la presente Ordenanza.
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza respecto de la regulación de los procedimientos
administrativos, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
ARTÍCULO 5. CARÁCTER DE LOS SERVICIOS.
 
1. El reconocimiento al acceso a los servicios estará limitado, en todo caso, por los recursos de
los que disponga en Ayuntamiento en cada momento
 
2. Los servicios asignados serán objeto de revisión periódica por el órgano competente sin
perjuicio de la tarea de seguimiento permanente que ha de realizar el personal técnico de los
Servicios Sociales de Atención Social Básica. En el servicio de Ayuda a Domicilio, la modalidad
de atención personal tendrá en todo caso carácter prioritario sobre la de atención doméstica.
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ARTÍCULO 6. REQUISITOS GENERALES PARA SER PERSONA BENEFICIARIA.
 
Podrán acceder a los servicios regulados en la presente Ordenanza las personas definidas
como beneficiarias en el artículo 2 que reúnan además los siguientes requisitos generales:
 
a) Tener nacionalidad española o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o
nacional de un país extranjero no comunitario con residencia legal en España.
 
b) Tener el empadronamiento en el municipio de Hervás (Cáceres) en la fecha de la
presentación de la solicitud. Cuando se trate de personas mayores que residan con familiares
de primer grado hasta seis meses al año, será suficiente con que dicha familia esté
empadronada.
 
El servicio se prestará en el domicilio habitual de la persona usuaria, y en cualquier caso dentro
del casco urbano.
 
c) Que el disfrute del servicio no se encuentre afectado por el régimen de incompatibilidades
que se regula en este Reglamento.
 
d) Haber obtenido, por aplicación de los SSASB (Servicios Sociales de atención social Básica)
la puntuación mínima exigida para acceder a la prestación solicitada que será de 25 puntos.
 
e) No tener elaborado el PIA en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, encaso de
haber sido declarada dependiente.
 
f) No podrán acceder a los servicios regulados en la presente Ordenanza las personas
declaradas dependientes que hayan renunciado a las prestaciones económicas y/o servicios
delimitados en el PIA al amparo de la citada Ley 39/2006, de 14 de diciembre,ni cuando se
haya producido la caducidad del procedimiento de reconocimiento de la situación de
dependencia por causa imputable a la persona solicitante, de acuerdo con el artículo 95º de la
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En
estos casos solo se contemplará la posibilidad de prestarle el servicio de ayuda a domicilio
municipal si la persona solicitante reactiva la aplicación del PIA que le fue reconocido en base a
la ley de dependencia, hasta que se haga efectivo el mismo.
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS ESPECÍFICOS.
 
1. Para el acceso al servicio de Ayuda a Domicilio en sus modalidades de atención personal y
atención doméstica será necesario acreditar en el momento de presentación de la solicitud los
siguientes requisitos:
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1.1. Tener cumplidos 65 años. También podrán acceder menores de dicha edad que tengan
resolución dictada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma,acreditando un
porcentaje superior al 33% de discapacidad.
 
1.2. Precisar de un apoyo especial para la permanencia en su medio habitual por razones de
edad, diversidad funcional, salud o situación familiar.
 
1.3. No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
 
También podrán acceder al Servicio de Ayuda a Domicilio, familias cuando en el seno de éstas,
existan graves problemas sociales, o se den los casos de ausencia o incapacitación del/de la o
los/las cabezas de familias. La atención a familias se entenderá provisional y siempre que
subsistan las condiciones que motivaron la condición del servicio.
 
ARTÍCULO 8. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.
 
Son derechos de las personas beneficiarias:
 
a) Ser respetadas y tratadas con dignidad, respetando el programa de intervención y el horario
concedido, salvo el tiempo necesario para el desplazamiento del personal prestador del
servicio entre los domicilios.
 
b) La confidencialidad en la recogida y tratamiento de sus datos, de acuerdo con la Ley 3/2018
de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
 
c) Recibir una atención individualizada acorde a sus necesidades específicas.
 
d) Recibir adecuadamente el servicio con el contenido y la duración que en cada caso se
prescriba.
 
e) Recibir orientación sobre los recursos alternativos, que en su caso sean necesarios.
 
f) Ser informados/as de la tramitación de su expediente.
 
g) Ser informados/as puntualmente de las modificaciones que pudieran producirse en el
régimen del servicio.
 
h) Ser oídos/as por cuantas incidencias se observen en la prestación del Servicio, así como a
conocer los cauces formales establecidos para formular quejas y sugerencias."
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De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se somete la Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, por el plazo de 30 días, para que puedan presentar reclamaciones o
sugerencias a partir del día siguiente a su publicación en el BOP que serán resueltas por la
Corporación .
 
Simultáneamente, se publica el texto de la ordenanza municipal en el portal web del
Ayuntamiento,
 

http://hervas.sedelectronica.es
 

con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobada la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso por el
Pleno.
 

 
Hervás, 1 de junio de 2026

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as y excluidos/as plaza administrativo
promoción interna concurso oposición.
 
 
Resolución de Alcaldía , de fecha 04/06/2026, del Ayuntamiento de Hervás por la que se
aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección de
Funcionario de carrera para cubrir la plaza de Administrativo vacante en la plantilla municipal.
 
Habiéndose aprobado definitivamente la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria para
la selección de personal para cubrir la plaza de Administrativo, mediante promoción interna, por
el sistema de concurso-oposición, del tenor literal siguiente:
 
ADMITIDOS/AS
 

EXCLUIDOS. Ninguno.
 
El tribunal que juzgará las pruebas estará compuesto de la siguiente forma:
 

DNI Apellidos y nombre

Xxx166xxx Tomé Sánchez, Beatriz

Miembro Identidad

Presidente María Dolores Muñoz Vegas. Secretaria Interventora Ayto de Hervás

Presiente
suplente

Patricia Miguel Toril. Secretaria Ayuntamiento de Arroyo de la Luz.

Vocal Sergio Ciriero Montes. Funcionario de la Junta de Extremadura.

Vocal suplente Juan Emilio Durán Barquilla. Funcionario de la Junta de Extremadura.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del
proceso de selección y el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
La realización del primer ejercicio comenzará el día 26 de junio de 2026, a las 10:00 horas, en
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Hervás, debiendo portar los aspirantes la
documentación identificativa.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante Alcaldesa-presidente de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
 

Vocal Carmen Martín Martín. Secretaria Interventora del Ayuntamiento de
Adeanueva del Camino.

Vocal suplente Belén García de la Calle. Secretaria Ayuntamiento de Valdeobispo.

Vocal Manuela Agudelo Blanco. Secretaria interventora Ayuntamiento de Ahigal.

Vocal suplente Sagrario Garrido Ruano. Secretaria de Guijo de Galisteo.

Secretario Ángel José Rubio Herrero. Funcionario del Ayuntamiento de Hervás.

Secretario
suplente

Luis Antonio Esteban Santibañez. Secretario interventor Ayuntamiento de
Casas del Monte.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Hervás, 4 de junio de 2026

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación del Convenio para la implantación y desarrollo de la
Historia Social Única.
 
 
Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Losar de la Vera, adoptado en sesión celebrada el
día 26 de mayo de 2026, se aprobó definitivamente el Convenio de Colaboración entre
la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, la Consejería
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y el
Ayuntamiento de Losar de la Vera para la implantación y desarrollo de la Historia Social Única,
en el marco del Sistema Extremeño de Información de Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
 
El citado Convenio fue sometido a información pública mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 0062, de fecha 31 de marzo de 2026 ,
por plazo de veinte días hábiles, sin que durante dicho plazo se hayan presentado
alegaciones, reclamaciones ni sugerencias al mismo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Losar de la Vera, 3 de junio de 2026

Antonio Sánchez Díaz 
ALCALDE-PRESIDENTE
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES, LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  LOSAR  DE  LA  VERA   PARA  LA  IMPLANTACIÓN  Y 
DESARROLLO  DE  LA  HISTORIA  SOCIAL  ÚNICA,  EN  EL  MARCO  DEL  SISTEMA 
EXTREMEÑO  DE  INFORMACIÓN  DE  SERVICIOS  SOCIALES  DE  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

 

REUNIDOS

De  una  parte,  D.  ª  Sara  García  Espada,  Consejera  de  Salud  y  Servicios  Sociales, 
nombrada mediante Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 
de julio)  actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 36 y 53.3 de la 
Ley  1/2002,  de  28  de  febrero,  del  Gobierno  y  de  la  Administración  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Guillermo Santamaría Galdón, Consejero de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, nombrado mendiante Decreto de la Presidenta 20/2023, 
de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio) actuando en virtud de las competencias que le 
otorga el  artículo 36 y 53.3 de la  Ley 1/2002,  de 28 de febrero,  del Gobierno y de la  
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Y de otra, D. Antonio Sánchez díaz (Alcalde del Ayuntamiento de Losar de la Vera) cargo 
para el que ha sido elegido con fecha de 15  de junio de 2023, actuando en virtud de  su 
cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las  partes  intervienen  en  el  ejercicio  de  las  competencias  que  les  están  legalmente 
atribuidas  y  se  reconocen  recíprocamente  su capacidad  jurídica  y  legitimación  para  el 
presente convenio de colaboración y, a tal efecto, 

MANIFIESTAN

I.-  La Constitución Española de 1978 establece en su Título I, Capítulo III, los principios 
rectores de la política social y económica, imponiendo a los poderes públicos el deber de 
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, garantizando la asistencia 
y prestaciones sociales suficientes.  Por otra parte,  en su artículo 148.1. 20ª,  recoge la 
posibilidad de asumir competencias en materia de asistencia social por las comunidades 
autónomas. 

En consonancia con esta habilitación, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado 
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley Orgánica 5/1991, de 13 de 
marzo, por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, y por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de 
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mayo, en los puntos 26 y 27 del artículo 9, establece como competencias exclusivas de 
Extremadura,   entre otras, la Infancia y juventud. Protección y tutela de menores. Acción 
social. En particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, atención e 
inserción  social  de  los  colectivos  afectados  por  cualquier  tipo  de  discapacidad, 
dependencia  o  cualesquiera  otras  circunstancias  determinantes  de  exclusión  social. 
Prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social.

II.- De acuerdo con este marco,  la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobó la Ley 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, que tiene como objeto según 
el artículo 1:

 a)  Garantizar  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  el  derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales en 
los términos y con los requisitos regulados en la presente ley con objeto de promover el 
bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

b)  Regular  y  organizar  el  sistema  público  de  servicios  sociales  de  Extremadura  y 
establecer  los  mecanismos  de  coordinación  y  trabajo  en  red  de  todas  las  entidades 
implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto sistemas de protección 
social.

c) Regular el marco normativo al que ha de someter su actividad la iniciativa privada en 
materia de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Promover que los servicios sociales se presten con las mejores condiciones de calidad 
para asegurar el bienestar y la cohesión social.

III.- La  citada Ley 14/2015, de 9 de abril, en  su artículo 9 los dos niveles de atención de 
Servicios Sociales de Extremadura: a) Servicios Sociales de Atención Social básica, y  b) 
Servicios Sociales de Atención Especializada.

Cada uno de estos niveles, que estarán organizados territorialmente, integrarán el conjunto 
de prestaciones del  catálogo del  Sistema Público de Servicios Sociales regulado en la 
presente ley. 

El  Sistema de Servicios  Sociales  de Extremadura comprende el  conjunto  de servicios, 
prestaciones  y  actuaciones,  de  titularidad  pública  y  privada,  que  tienen  por  objeto  la 
promoción y el desarrollo pleno de todas las personas y grupos dentro de la sociedad para 
la obtención de un mayor bienestar social y una mejor calidad de vida.

IV.- La Historia Social Única queda establecida en el artículo 41 de la referida Ley 14/2015, 
de 9 de abril, como elemento del Sistema  Extremeño de Información de Servicios Sociales 
que facilita una atención social integral y articulada entre los niveles de Atención Social 
Básica y Especializada. La Historia Social Única es el soporte único del Sistema Público de 
Servicios Sociales que incorporará los documentos y datos relativos a la situación de las 
personas usuarias de los servicios sociales, el diagnóstico, el plan de atención social y/o 
programa de atención especializada y la evolución de la situación, con objeto de garantizar 
la continuidad y complementariedad de la atención social.

El apartado 4 del mismo artículo, establece que: El Sistema Extremeño de Información de 
Servicios Sociales custodiará la historia social  única,  adoptando las medidas oportunas 
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para garantizar los derechos a que se refiere el apartado anterior, para ello, se regularán 
los  procedimientos  y  mecanismos  apropiados  de  recogida,  integración,  conservación, 
régimen de protección, acceso y comunicación de la información que integra la historia 
social única con estricta sujeción a la normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

VI.- De acuerdo con las competencias de las Entidades Locales, en virtud de lo previsto en 
la ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local y de conformidad con el artículo 35 
de la  indicada Ley 14/2015,  de 9 de abril,   recoge las competencias de las Entidades 
Locales:  “corresponde a los municipios de Extremadura las siguientes competencias: a) 
prestar los servicios sociales de atención social básica, proporcionando el equipamiento y 
personal  suficiente  y  adecuado  que  se  establezca  reglamentariamente,  b)  recoger 
información  y  datos  estadísticos,  que se pondrá a  disposición  de las  administraciones 
públicas  para  su  utilización  en  la  planificación  y  evaluación  del  Sistema  Público  de 
Servicios Sociales en función de su ámbito competencial, c) colaborar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, con la Junta de Extremadura en el desarrollo de los servicios 
sociales,  en  especial,  en  materia  de  protección  de  menores  y  de  promoción  de  la 
autonomía  personal  y  atención  a  la  dependencia.  Asimismo,  colaborarán  con  otros 
sistemas  y  políticas  públicas  de  protección  social  complementarias,  d)  cualquier  otra 
competencia que se les atribuya por ley.”  

VII. De  conformidad  con  las  competencias  que  tienen  atribuidas  los  titulares  de  las 
Consejerías, según lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en 
el  Decreto  de  la  Presidenta  16/2023,  de  20  de  julio,  por  el  que  se  modifican  la 
denominación  y  las  competencias  de  las  Consejerías  que  integran  la  Administración 
autonómica, corresponde a la Secretaría General de Servicios Sociales, bajo la superior 
dirección de la titular de Consejería de Salud y Servicios Sociales, de conformidad con el 
Decreto  235/2023,  de  12  de  septiembre,  que  establece  la  estructura  orgánica  de  la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales y que modifica el Decreto 221/2008, de 24 de 
octubre,  por  el  que  se  aprueban  los  Estatutos  del  Organismo  Autónomo  Servicio 
Extremeño de Salud, la planificación, desarrollo, coordinación y control de la ejecución de 
las políticas en los siguientes ámbitos: Programas y prestaciones básicas y especializadas 
en materia de servicios sociales, con especial atención a la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social; promoción social, fomento del voluntariado y políticas ante situaciones de 
emergencia social; y acciones para la promoción y participación social de minorías.

VIII.  Por su parte,  conforme al Decreto 234/2023,  de 12 de septiembre,  por el  que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital  y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, corresponde a la Secretaria General 
de Transformación Digital y Ciberseguridad, bajo la superior dirección de la persona titular 
de la  Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, impulsar y coordinar la 
ejecución de medidas transversales,  así  como la coordinación de estas en el  resto de 
consejerías, en materia de innovación digital: modernización tecnológica, ciberseguridad, 
automatización y robótica, inteligencia artificial, realidad virtual y aumentada, blockchain, 
big data y analíticas avanzadas, ciudades y entornos inteligentes, computación avanzada, 
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industria  4.0  e  internet  de  las  cosas,  así  como  otras  innovaciones  tecnológicas 
transformadoras relacionadas y que puedan surgir. También corresponden las acciones 
para la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica orientadas, hacia la simplificación administrativa digital

IX: La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, establece en 
sus artículos 140 y 143 el deber de colaboración entre las Administraciones Públicas para 
el ejercicio de sus competencias que, en el presente caso, confluyen en la finalidad del 
Sistema Público de Servicios Sociales y su formalización requerirá la aceptación expresa 
de las partes, a través del presente convenio. Esta cooperación se justifica también en el 
artículo 57 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que 
se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes,  pudiendo  tener  lugar,  en  todo  caso,  mediante  los  consorcios  o  los  convenios 
administrativos que suscriban.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, en su artículo 7.1 f  “La 
cooperación  y  colaboración  con  las  entidades  locales  para  la  prestación  de  servicios 
digitales  a la  ciudadanía con el  apoyo asistencia del  resto de órganos directivos de la 
administración  con  competencias  en  este  ámbito”,  refuerza  el  papel  de  la  Secretaría 
General  como  garante  de  la  legalidad  y  eficacia  en  la  colaboración  institucional, 
especialmente  en  proyectos  vinculados  a  economía  digital,  empleo  y  transformación 
tecnológica. 

Este  convenio  interadministrativo  de  colaboración  es  un  instrumento  de  cooperación 
previsto en el artículo 47.2 a) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
que regula su naturaleza, contenido mínimo y procedimiento, asegurando la transparencia 
y publicidad (inscripción en el Registro General de Convenios).

En este sentido, las partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas de 
gestión del Sistema Público de Servicios Sociales que supongan una mejora de la calidad 
en la atención de los ciudadanos, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO.

El objeto del presente convenio de colaboración es establecer el marco de cooperación 
entre  la Consejería de Salud y Servicios Sociales, la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital y el Ayuntamiento de Losar de la Vera para la implantación, uso y 
mantenimiento de la Historia Social Única, a fin de crear una red de comunicación regulada 
por las normas de acceso, consulta e intercambio recíproco de datos e información común 
contenidos en la Historia Social Única, en los términos previstos en  Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.
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SEGUNDA. - HISTORIA SOCIAL ÚNICA.

La Historia Social Única es el instrumento básico que garantiza la conexión y coordinación 
entre los servicios sociales de atención social básica, los servicios sociales especializados 
y otros servicios de protección, para mantener una intervención continuada en el Sistema 
Público de Servicios Sociales.

Todas  las  personas  usuarias  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  tendrán  una 
historia social  que se abrirá por  los servicios de Atención Social  Básica  y, en caso de 
existir,  por  los servicios de urgencia  o emergencia  social,  en los casos en los que se 
requiera una respuesta inmediata por parte del Sistema Público de Servicios Sociales, o 
bien por los servicios sociales de atención especializada en los casos en los que el acceso 
al Sistema Público de Servicios Sociales se haya establecido de manera directa a través 
de estos..

TERCERA. - SISTEMA DE INTEROPERABILIDAD. 

La Historia Social Única es el soporte único del Sistema Público de Servicios Sociales, que 
cumple los requisitos de interoperabilidad, prescritos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. Asimismo, en cuanto a los requisitos de seguridad, será de 
aplicación a la Historia Social Única el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

CUARTA. - DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DEL MÓDULO SOCYAL. 

El módulo SOCYAL es el dispositivo central de gestión de la Atención Social Básica en la 
Historia  Social  Única,  vinculado  a  las  competencias  propias  de  la  entidad  local.  Este 
módulo se proporciona por   la Comunidad Autónoma de Extremadura  y su implantación 
conllevará  la  sustitución  de otras  aplicaciones  y programas de gestión,  como SEGISS 
(sistema correspondiente de la entidad local).

Este módulo permite administrar y gestionar el sistema de Atención Social Básica de las 
entidades  locales,  y  contiene  todos  los  instrumentos  necesarios  para  la  información, 
valoración, diagnóstico social, atención, derivación y seguimiento de usuarios.

El conjunto mínimo de datos que habrá de recogerse y formará parte del módulo SOCYAL, 
estará estructurado en fichas y corresponderá a los datos básicos del usuario (contacto, 
datos de representación, unidad familiar o de convivencia y los recursos aplicados en el 
ámbito de la Atención Social Básica y otras).

La recogida de datos se realizará siempre conforme al  principio  de minimización,  tal  y 
como establece  la  normativa  de protección de datos  personales,  en virtud  del  artículo 
5.1.c)  y  del  artículo  9.1  del  Reglamento  (UE)  2016/679  (RGPD),  así  como  de  los 
considerandos 51 a 53 de este Reglamento. Esto implica que únicamente se tratarán los 
datos estrictamente necesarios para la finalidad prevista, evitando la recopilación excesiva 
o no pertinente. Los datos se agruparán en fichas definidas en el módulo SOCYAL de la 
Historia Social Única, que serán, al menos, las siguientes:
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- Datos identificativos básicos.

- Datos de contacto.

- Datos de representación.

- Datos de la unidad familiar/de convivencia.

- Ficha social básica.

- Ficha social económica.

- Ficha social educativa-formativa.

- Ficha social jurídica.

- Ficha social laboral.

- Ficha social sanitaria.

- Ficha social de vivienda.

En todo caso, la Historia Social Única trasladará la información procedente de los sistemas 
de gestión  de la  Atención  Social  Básica  en el  ámbito  de la  Comunidad  Autónoma de 
Extremadura  al  Sistema  de  Información  de  Usuarios  de  Servicios  Sociales  de  ámbito 
estatal, en los términos que se establezcan en el correspondiente instrumento jurídico que 
la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  suscriba  con  la  Administración  General  del 
Estado, para el intercambio de información en el SIESS (Sistema de Información Estatal de 
los Servicios Sociales) 

La Comunidad Autónoma de Extremadura proporcionará acceso a las entidades locales a 
los diferentes módulos de la Historia Social Única en las distintas fases de implantación del 
sistema  y  de  su  evolución.  Para  ello,  la  entidad  local  deberá  firmar  los  documentos 
relativos a la comunicación de datos personales que figuran como anexos a este convenio.

QUINTA. - PERFILES DE ACCESO, ADMINISTRACIÓN Y OTROS.

Los niveles  de acceso  a  la  Historia  Social  Única,  tanto  la  creación,  consulta  como la 
modificación de la historia social de una persona, en los ámbitos de información descritos 
en la cláusula cuarta, habrán de adecuarse a la normativa que desarrolle tal previsión, que 
definirá los perfiles y permisos que se otorgarán a los usuarios profesionales del soporte 
Historia Social Única.

Los permisos de administración y acceso a la Historia Social Única estarán vinculados a la 
categoría profesional  y a los ámbitos funcional  y territorial  de los profesionales,  lo  que 
permite configurar diferentes perfiles de acceso a la información contenida. La gestión de 
los permisos referidos a la administración de los perfiles profesionales en la entidad local 
se realizará de manera coordinada con el órgano competente para la administración de la 
Historia Social Única de la Consejería de Salud y Servicios Sociales.
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SEXTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las partes asumen las obligaciones de adoptar las medidas necesarias para garantizar las 
adecuadas  condiciones  de  interoperabilidad  de  los  sistemas  de  información,  su 
homogeneidad, mantenimiento, explotación e intercambio de los datos relacionados con la 
prestación de los servicios sociales. En particular, las partes se comprometen a:

1. Por la Consejería de Salud y Servicios Sociales:

a) Establecer  los  protocolos  necesarios  de  actuación  para  el  intercambio  de 
información a través del soporte Historia Social Única.

b) Gestionar y coordinar la formación necesaria a la entidad local para el uso eficiente 
de la Historia Social Única en el ámbito de los servicios sociales de atención básica.

c) Garantizar la transmisión de la información necesaria en servicios sociales para el 
uso eficiente de la Historia Social Única por la entidad local.

d) Mantener las relaciones ordinarias con las entidades locales en el marco de Historia 
Social Única.

e) Administrar  y  supervisar  la  comprobación  de  la  implementación  del  módulo 
SOCYAL de Historia Social Única.

f) Resolver las dudas sobre el contenido de la información que debe incluir el módulo 
SOCYAL de Historia Social Única.

g) Realizar auditorías de los accesos a la Historia Social Única por sus usuarios para 
verificar el correcto uso del sistema y el respeto de la normativa de protección de 
datos.

h) Gestionar la autorización de los permisos del personal al servicio de la entidad local 
para el acceso al soporte Historia Social Única. 

i) Proporcionar  la  formación  necesaria  a  la  entidad  local  para  el  uso eficiente  de 
Historia Social Única en el ámbito de los servicios sociales de atención básica

2. Por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital:

a) Realizar, en colaboración con la entidad local, la migración de los datos obrantes en 
el SEGISS al soporte Historia Social Única.

b) Gestionar  la  Historia  Social  Única,  administrar  su  desarrollo,  mantenimiento  y 
actualización.

c) Cumplir  los  requisitos  técnicos,  operativos  y  organizativos  necesarios  para 
garantizar las relaciones de intercomunicación e interoperabilidad con la Red de 
Atención Social Básica.

d) Verificar que la entidad local dispone de sistemas que permiten la implantación de 
la Historia Social Única o, en su caso, la interoperabilidad con la misma.

e) Establecer el modelo de gobernanza e interoperabilidad semántica de los datos.

f) Garantizar  un  tratamiento  homogéneo  de  la  información  que  se  incorpora  a  la 
Historia Social Única, e implantar de manera coordinada con la entidad local los 
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sistemas y aplicaciones que permitan el despliegue de dicha Historia Social Única a 
medida que se produzca su desarrollo.

g) Alojar, mantener y asegurar el funcionamiento de la plataforma de interoperabilidad 
y de la Historia Social Única.

3. Por el Ayuntamiento de Losar de la Vera:

a) Cumplir los requisitos técnicos, operativos y organizativos necesarios para permitir 
la intercomunicación e interoperabilidad en el marco de la Historia Social  Única, 
facilitando  y  colaborando  en  su  implementación,  dentro  de  su  ámbito  de 
competencia.

b) Implantar de manera coordinada con la Comunidad Autónoma de Extremadura las 
tecnologías,  sistemas  y  aplicaciones  que  garanticen  la  operatividad  del  módulo 
SOCYAL de Historia Social Única.

c) Colaborar en la migración de los datos obrantes en el sistema SEGISS a Historia 
Social Única.

d) Solicitar la gestión de los permisos de los usuarios propios para el acceso a Historia 
Social Única.

e) Realizar la grabación de información de usuarios de servicios sociales de la entidad 
local,  así  como  la  relativa  a  la  actualización  y  seguimiento  de  los  planes 
individualizados de intervención social. 

f) Velar  por  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  tratamiento  de  datos  de  carácter 
personal,  tratando los datos conforme a la normativa vigente y, en particular, de 
manera que se garantice la adecuación de los procedimientos de trabajo a dicha 
normativa, así como colaborar en las labores de auditoría.

g) Participar  en  los  grupos  de  trabajo  y  actividades  de  información,  formación  y 
seguimiento para la puesta en marcha de la Historia Social Única convocados por 
la  consejería  competente  en  materia  de  servicios  sociales  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

SÉPTIMA. - IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LA HISTORIA SOCIAL UNICA.

La implantación de Historia Social Única se realizará progresivamente por módulos, siendo 
el primero a implantar en las entidades locales el de SOCYAL.

La implantación de los diferentes módulos y funcionalidades de la Historia Social Única 
estará  sujeta  a  periodos  de  prueba  para  comprobar  su  funcionamiento  y  solucionar 
eventuales deficiencias. Una vez constatado el correcto funcionamiento de los sistemas, se 
realizará su implantación definitiva.

El acceso mediante el visor profesional al conjunto de información previsto en la Historia 
Social  Única  se  habilitará  de  acuerdo  con  el  proceso  de  desarrollo  de  los  diferentes 
módulos del mismo y una vez suscritos los correspondientes acuerdos de interoperabilidad 
con los titulares de dicha información. 
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Podrán establecerse indicadores para evaluar el  proceso de implantación de la Historia 
Social Única, que serán aprobados por la comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
decimocuarta.  Dicha  evaluación  tendrá  en  cuenta  las  competencias  de  los 
órganos intervinientes en el convenio.

OCTAVA. - GOBIERNO DEL DATO.

A efectos del desarrollo de la Estrategia de Digitalización de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con horizonte 2027, a través del Plan de Gobierno del Dato se diseñará y 
proporcionará  un  marco  estructurado  y  coherente  para  la  gestión  de  datos  en  la 
Administración  extremeña.  Este  marco  cubrirá  todas  las  necesidades  fundamentales 
relacionadas con la recopilación y tratamiento de datos y permitirá una gestión de Dato 
Único,  con  una  clara  orientación  al  usuario  tanto  interno  (empleados  públicos)  como 
externo (ciudadanía, empresas y otros entes usuarios de los servicios públicos digitales), 
garantizando el cumplimiento de la normativa de privacidad y seguridad de la información.

El  encargado  del  dato  de  cada  entidad  local  será  la  Trabajadora  social,  debiendo 
responsabilizarse de la  correcta grabación de los  datos correspondientes  a su  entidad 
local.

Se podrán crear  repositorios de datos para la  mejora de servicios,  y  se promoverá la 
publicación  de conjuntos  de datos  en el  portal  de  datos  abiertos  facilitando  el  acceso 
público  y  reutilización  de la  información de la  Administración  de manera gratuita  y  en 
formatos interoperables,  contribuyendo así al desarrollo socioeconómico y a una mayor 
transparencia de los recursos públicos.

NOVENA. - FINANCIACIÓN

La  suscripción  del  presente  convenio  no  implicará  obligaciones  o  compromisos 
económicos para las partes firmantes. 

DÉCIMA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Las  partes  podrán  modificar  el  presente  convenio  de  mutuo  acuerdo,  mediante  la 
suscripción de la correspondiente adenda en virtud de lo previsto en el artículo 49 g) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

UNDÉCIMA. - DURACIÓN Y PRÓRROGAS DEL CONVENIO.

El  presente  convenio  de  colaboración  tendrá  una  vigencia  de  cuatro  años  desde  su 
formalización, pudiéndose prorrogar dentro de los términos establecidos en el artículo 49. 
h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las prórrogas se formalizarán en la correspondiente adenda, formalizada con anterioridad 
a la fecha de expiración del presente convenio, salvo que al menos, dos meses antes de la 
fecha de finalización,  una de las  partes  muestre  expresamente  su disconformidad con 
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dicha prórroga, procediéndose a lo dispuesto en la cláusula decimotercera del presente 
convenio.

DUODÉCIMA. - RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

Este convenio se extinguirá por el  cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en las siguientes causas de resolución:

a) Expiración  del  plazo  de vigencia.  La  extinción  se producirá  siempre que  no exista 
formalización de prórroga por las partes, conforme a lo previsto en el artículo 8 h del 
Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por el que se regula la actividad convencional y 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 226 de 24 de noviembre de 2025).

A) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

B) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos contenidas en el convenio.

C) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio

D) Sustitución por un nuevo convenio.

DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTO.

A  efectos  de  lo  previsto  en  el  artículo  49.e)  de la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el supuesto de que concurra alguna de las causas 
de resolución por el incumplimiento de lo establecido en las cláusulas, se procederá de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma ley, de modo que 
cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en el determinado plazo, a contar desde su notificación, con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos.  Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado 
en el  requerimiento persistiera el  incumplimiento,  la parte que lo dirigió notificará a las 
partes  firmantes  la  concurrencia  de la  causa de resolución  y se  entenderá resuelto  el 
convenio.

No se prevé indemnización en caso de incumplimiento.

DECIMOCUARTA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Se  constituirá  una  Comisión  de  Seguimiento  del  convenio,  encargada  de  velar  por  la 
correcta ejecución de las actuaciones programadas y el buen funcionamiento del mismo.

Funciones principales:

Evaluar el grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.

Resolver las incidencias y discrepancias que puedan surgir durante la ejecución.

Proponer mejoras para optimizar el desarrollo del convenio.
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Composición:

Dos representantes de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

Dos representantes de la Consejería competente en materia de Economía, Empleo y 
Transformación Digital.

Dos representantes de la Entidad Local correspondiente, uno de los cuales será quien 
ostenten la alcaldía del municipio, o persona en quien delegue, y otro una persona 
funcionaria designada por el mismo, que deberá tener un perfil técnico

Estos seis miembros, que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos 
que consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la comisión el titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, o persona en 
quien  delegue,  al  ser  competente  en  materia  de  Historia  Social  Única  y  actuará  de 
secretario un funcionario designado por este, que tendrá voz, pero no voto.

El  voto  de  los  miembros  de  la  comisión  podrá  ser  emitido  por  medios  telemáticos,  y 
especialmente por correo electrónico, siempre que en la correspondiente convocatoria se 
haga constar esta posibilidad.

La  Comisión,  que  velará  por  la  ejecución  de  las  actuaciones  programadas  y  el  buen 
funcionamiento del convenio,  se reunirá con carácter ordinario, al menos una vez al año, 
durante toda la vigencia del convenio. Se levantará acta de cada reunión.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple, previa asistencia de la mayoría de sus 
miembros, las discrepancias y empates serán resueltas por el presidente.

La  Consejería  competente  en  materia  de  Historia  Social  Única  podrá  convocar 
conjuntamente a la Comisión de seguimiento a varias entidades locales a la vez, sin que 
por ello se altere la naturaleza de esta ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los 
representantes  de  las  entidades  locales  serán  los  designados  en  cada  uno  de  los 
convenios afectados, mientras que, por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los representantes podrán ser los mismos para todos los convenios.

La comisión de seguimiento podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, con 
sometimiento, en todo caso, al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

DECIMOQUINTA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

1. Confidencialidad.

En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(en adelante, RGPD) y el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
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Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  (en  adelante, 
LOPDGDD),  el  Ayuntamiento  de  Losar  de  la  vera,  así  como  todas  las  personas  que 
intervengan en cualquier fase del tratamiento, se obligan a guardar la máxima reserva y 
secreto de los datos de carácter personal cuya cesión se regula en la presente cláusula,  
obligándose a la más estricta confidencialidad sobre los mismos, y quedando, igualmente, 
sujeto a no comunicarlos o cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, 
excepto que reciba instrucciones expresas del Responsable del tratamiento para ello.

El Ayuntamiento de Losar de la Vera,  se compromete a la no divulgación a terceros de 
cualquier  aspecto o  detalle  de  los  datos  personales  o  información  facilitada  por  la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, salvo que esta responda a la estricta realización 
del convenio  o  al  cumplimiento  de  alguna  obligación  legal  o  resolución  judicial.  La 
obligación de  confidencialidad  y  secreto  subsistirá  permanentemente,  tanto  durante  la 
vigencia de la relación entre las partes como posteriormente tras su finalización, cualquiera 
que fuese la causa de su extinción.

2. Protección de datos.

2.1. Normativa.

En materia  de protección  de datos,  las  partes firmantes se comprometen a  cumplir  lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las 
personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre 
circulación  de  estos  datos  (RGPD),  así  como  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 
diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales. 
Igualmente,  se  observarán  las  disposiciones  del  Real  Decreto  1720/2007,  de  21  de 
diciembre,  en  lo  que  no  se  opongan  a  la  normativa  anterior,  así  como  la  normativa 
posterior que los desarrolle o modifique.

Este  convenio  implica  el  tratamiento  de  datos  de  categoría  especial  para  los  que  la 
prohibición  de  tratamiento  se  encuentra  exceptuada  en  virtud  de  lo  establecido  en  el 
artículo 9.2.h) del Reglamento Europeo 2016/679 y del Consejo de 27 de abril de 2016, al 
tratarse de datos de carácter social.

El convenio implica el intercambio de datos de carácter personal entre el soporte Historia 
Social  Única  y  el  Ayuntamiento  de  Losar  de  la  Vera,  de  cuyo  tratamiento  tendrán  la 
consideración de responsables la  Consejería de Salud y Servicios Sociales y el órgano 
competente del Ayuntamiento de Losar de la Vera.

2.2. Tratamiento de Datos Personales: Comunicación de datos personales.

A fin  de cumplir  con las  obligaciones  legales  señaladas  en el  presente  documento,  la 
Consejería  de  Salud  y  Servicios  Sociales y  el  Ayuntamiento  de  Losar  de  la  Vera, 
intercambiarán datos personales de usuarios del Sistema Público de Servicios Sociales, 
con la única finalidad de que ambos, en su calidad de responsables del tratamiento, utilicen 
dicha información exclusivamente para la gestión de los servicios sociales.

Los datos a comunicar  en la  actividad de tratamiento Historia  Social  Única,  deben ser 
adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son 
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tratados. Y en relación con el principio de «minimización de los datos» siendo, además, 
esta  valoración  más  cuidadosa  cuando  se  trata  de  datos  de  salud,  especialmente 
protegidos, como resulta de los términos del artículo 9.1. y de los Considerandos 51 a 53 
RGPD.

El tratamiento de datos personales se realizará exclusivamente para la implantación, uso y 
mantenimiento de la Historia Social Única con el fin de garantizar la prestación de servicios 
sociales de atención social básica, en los términos previstos en la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

De acuerdo con el principio de minimización de datos del art.5.1 c RGPD se incorporarán 
únicamente los datos adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para, en función de 
la  demanda  planteada  por  las  personas  usuarias  que  acceden  al  Sistema  Público  de 
servicios  sociales,   puedan  detectarse   y  procurar  una  atención  sociosanitaria  más 
eficiente,  ofreciendo  una  respuesta  integral,  organizando  un  sistema  de  servicios 
coordinados con procesos bien definidos, en virtud de lo previsto capítulo II, Título IV de la 
ley 14/2015, de 9 de abril de servicios sociales de Extremadura. 

Estableciéndose como categorías de datos a comunicar las siguientes:

- Datos identificativos, familiares y socioeconómicos  

- Datos específicos  :

Serán los relacionados con la solicitud/demanda planteada por la persona usuaria de 
conformidad  con  lo  previsto  en el  artículo  41.2  de la  Ley  14/2015,  de  9  abril,  de 
Servicios Sociales de Extremadura, para la valoración social y garantizar el acceso o 
la continuidad, de la atención sociosanitaria requerida.

- Datos especialmente protegidos  : 

Únicamente  cuando  sean  imprescindibles  para  la  valoración  social  y  en  pro  de 
garantizar el acceso o la continuidad, a la atención sociosanitaria que se requiera o 
situaciones de alto riesgo social en estos casos, pese a la excepcionalidad del artículo 
9.2) del RGPD se atenderá a lo previsto en el apartado 3 de dicho artículo 9).

Se garantizará el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 
oposición y portabilidad, mediante los canales habilitados por cada entidad corresponsable.

Obligaciones de las partes:

La  Consejería de Salud y Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Losar de la Vera, como 
cedentes de datos:

a) Garantizar que los datos personales han sido obtenidos conforme con la legislación 
vigente, siendo lícita su comunicación y posterior tratamiento para las finalidades 
indicadas en el presente convenio.

b) Garantizar que los datos personales son tratados de conformidad con la normativa 
vigente en materia de protección de datos, en particular, el RGPD y LOPDGDD.
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c) Comunicar a la mayor brevedad posible, y siempre dentro de los plazos legalmente 
establecidos, las rectificaciones o supresiones que se produzcan en la información 
transmitida  en  virtud  de  este  convenio,  debiendo  proceder  el  cesionario  a  la 
rectificación o supresión de los mismos de manera inmediata.

Ambas  partes  asumen  la  condición  de  responsables  del  tratamiento,  con  todas  las 
obligaciones  que  ello  supone,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  RGPD  y  demás 
normativa vigente en materia de protección de datos, garantizando en todo momento la 
adopción de las medidas de seguridad adecuadas

Las  partes  se  responsabilizan  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  dimanen  del 
presente convenio, respondiendo y manteniendo indemne a la parte contraria de cualquier 
incumplimiento en que incurran personalmente.

Las partes firmantes que ostenten la  condición de responsables del  tratamiento de los 
datos personales  contenidos en Historia  Social  Única que se van a intercambiar  en el 
marco  de  cooperación  objeto  de  este  convenio,  se  comprometen  a  identificar  en  sus 
respectivos Registros de Actividades de Tratamiento las bases legales del tratamiento y las 
concretas actividades que los amparan. 

En  el  supuesto  del  Registro  de  Actividad  de  Tratamiento  “Historia  Social  Única”, 
corresponde esta función a la Consejería de Salud y Servicios Sociales  como responsable 
del  tratamiento  de  la  misma  por  lo  que  debe  incluir  en  sus  respectivos  Registros  de 
Actividades  de  Tratamiento  (RAT)  la  actividad  denominada  “Historia  Social  Única”, 
detallando  la  finalidad,  base  legal,  categorías  de  datos,  destinatarios  y  medidas  de 
seguridad aplicables, conforme al artículo 30 del RGPD.

Dicha  actividad  en  el  RAT  será  accesible  a  través de  sus  portales  institucionales,  en 
cumplimiento  de  las  obligaciones  de  transparencia  y  publicidad  activa  previstas  en  la 
normativa vigente: 

https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/
SGPSI_NA_INF_01.00_RAT_Salud+y+Servicios+Sociales+%284%29.pdf/586e28d9-8f64-
87f7-64f0-4e1a7b3edaf9?t=1761294752944

3. Deber de información mutuo.

Las partes firmantes se comprometen a la cumplimentación de los Anexos III al VI que se 
adjuntan al presente convenio.

Los datos personales de los representantes de las partes, así como los de sus 
trabajadores y resto de personas de contacto que puedan intervenir en la relación jurídica 
formalizada    serán  tratados,  respectivamente,  por  las  partes,  que  actuarán  de  forma 
independiente como Responsables  del  tratamiento  de los  mismos.  Dichos  datos serán 
tratados para dar cumplimiento a los derechos y obligaciones contenidas en este convenio, 
sin  que se tomen decisiones  automatizadas que puedan afectar  a  los interesados.  En 
consecuencia,   la base jurídica del tratamiento es dar cumplimiento al convenio, siendo 
dicho fin estrictamente necesario para ejecutar el presente convenio.
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Los datos se mantendrán mientras esté en vigor el convenio que aquí se estipula, siendo 
tratados únicamente por las partes y aquellos terceros a los que aquellas estén legal o 
contractualmente obligadas a comunicarlos (como es el caso de terceros prestadores de 
servicios  a  los  que  se  haya  encomendado  algún  servicio  vinculado  con  la  gestión  o 
ejecución del convenio).

Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vigente, los 
derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la portabilidad de sus 
datos dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las partes, debiendo indicar al 
Ayuntamiento de Losar de la Vera, el medio habilitado a tal efecto y presentándola, en el 
caso  de  la Consejería  de  Salud  y  Servicios  Sociales, 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-
la-informacion

Sin perjuicio de lo anterior, en ambos casos se podrá presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

Las  partes  se  comprometen  expresamente  a  informar  a  sus  trabajadores  y  resto  de 
personas de contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo indemne a la 
contraparte de los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta obligación. 

Asimismo,  las  partes  se  comunicarán  mutuamente  los  contactos  de  sus  respectivos 
delegados  de  Protección  de  Datos,  en  caso  de  que  dicho  nombramiento  les  sea  de 
aplicación. 

Se informa a las personas físicas firmantes y a aquellas cuyos datos resulte necesario 
gestionar  para  llevar  a  buen  fin  el  presente  convenio,  que  sus  datos  serán  tratados 
conforme a la normativa vigente por la   Consejería de Salud y Servicios Sociales en la 
actividad  de  tratamiento  “Convenios  Administrativos”  (Anexo  II  de  este  Convenio): 
https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/SGPSI_NA_INF_01.00_RAT_Salud+y+Servicios+

Sociales+%284%29.pdf/586e28d9-8f64-87f7-64f0-4e1a7b3edaf9?t=1761294752944

Para ejercer sus derechos, podrán dirigirse a la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
conforme  https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-
seguridad-de-la-informacion o  bien  contactar  al  delegado  de  protección  de  datos  en 
dpd@juntaex.es

Los  firmantes  pueden  consultar  la  información  referida  al  deber  de  información  de 
protección  de  datos  personales  en  los  Anexos  I  y  II. 
https://www.juntaex.es/documents/77055/43882587/Cl%C3%A1usula+de+Protecci
%C3%B3n+de+Datos+Cl%C3%A1usula+de+Protecci%C3%B3n+de+Datos.pdf/29c67fd2-
0d45-9396-eb69-43a20f82cc32?t=1759832013242
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DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, y sujeto a las normas generales de derecho administrativo, los principios de 
buena  administración  y  el  ordenamiento  jurídico  en general,  específicamente  a  la  Ley 
40/2015,  de 1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público. Este  convenio  se 
inscribirá en el Registro General de Convenios conforme al Decreto 154//2025, de 18 de 
noviembre,  por  el  que  se  regula  la  actividad  convencional  y  el  Registro  General  de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 
226 de 24 de noviembre de 2025).

DECIMOSÉPTIMA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada  la  naturaleza  administrativa  del  convenio,  las  partes  acuerdan  someter  las 
discrepancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento, a 
los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de  Extremadura.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente 
convenio de colaboración, a la fecha de la última firma electrónica.

LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES

Fdo: Dª Sara García Espada

EL  CONSEJERO  DE  ECONOMÍA, 
EMPLEO  YTRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

Fdo: Guillermo Santamaría Galdón

FIRMA DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DEL   AYUNTAMIENTO  DE  LOSAR  DE  LA 
VERA. 
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Fdo.: D. Antonio Sánchez Díaz

ANEXO I

Información sobre Protección de Datos - HISTORIA SOCIAL ÚNICA

1.  Responsable del tratamiento de los datos  

- Responsable:  Consejería de Salud y Servicios Sociales
- Domicilio social: Avenida de las Américas, n.º 2. Mérida.
- Contacto Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos los datos personales y con qué   
fines se tratarán? 

HISTORIA SOCIAL ÚNICA.

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), los datos serán tratados para las siguientes finalidades:

Integrar la información de las personas usuarias de los servicios sociales con el objetivo de
mejorar la prestación de los servicios, a través de la explotación de los datos de forma integral
para lograr una mejora continua y sostenibilidad de los procesos. Integrar información de los
agentes participantes en la prestación de los servicios sociales. Atender las solicitudes de las
personas físicas en el  ejercicio  de derechos y  en la  gestión de consultas en materia  de
protección de datos personales.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?   

RGPD  6.1  c)  el  tratamiento  es  necesario  para  el  cumplimiento  de  una  obligación  legal
aplicable al responsable del tratamiento, RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.

Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

4. ¿Cuáles  son  los  derechos de  la  persona usuaria  cuando facilita  sus datos?  ¿Cómo   
ejercer los derechos? 
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La persona  usuaria  puede ejercitar,  si  lo  desea,  los  derechos de  acceso,  rectificación  y 
supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto 
de una decisión individual  basada únicamente en el  tratamiento automatizado,  incluida la 
elaboración de perfiles conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal  institucional  de  la  Junta  de  Extremadura,  cuyo  enlace  web  es  el  siguiente: 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-
informacion

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles,   
con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan.

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos los datos personales?   

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas.
Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de  archivos y 
Patrimonio Documental de Extremadura.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán los datos?   

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos
para el ejercicio de sus competencias legales. En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

8. Transferencias Internacionales.  

No se realizan.

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.   

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, se tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el  
consentimiento previo a su retirada.

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control  . 

Se tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no se está conforme con el tratamiento que se hace de los datos personales.

11. Categoría de datos objeto de tratamiento.  

Datos de carácter identificativo, características personales, datos de circunstancias sociales, datos
académicos y profesionales,  detalles de empleo,  datos económicos, financieros y de seguro y
datos especialmente protegidos.

12. Fuente de la que procedan los datos.  

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados.
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Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente 
enlace: https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento?inheritRedirect=true
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ANEXO II

Información sobre Protección de Datos - Convenios administrativos

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

- Responsable:  Consejería de Salud y Servicios Sociales
- Domicilio social: Avenida de las Américas, n º 2. Mérida.

- Contacto Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se   
tratarán? 

CONVENIOS ADMINISTRATIVOS.

En cumplimiento de lo establecido por el  Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:

Gestión,  Tramitación  y  en  su  caso  Prórroga/Extinción  de  convenios  administrativos. 

https://www.juntaex.es/documents/77055/621090/SGPSI_NA_INF_01.00_RAT_Salud+y+

Servicios+Sociales+%284%29.pdf/586e28d9-8f64-87f7-64f0-4e1a7b3edaf9?

t=1761294752944

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?   

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.En su caso,
RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h)

Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de  
Extremadura.

Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?   
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar  que se  limite  el  tratamiento  de sus datos  personales,  oponerse al  mismo, 
solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual  basada  únicamente  en  el  tratamiento  automatizado,  incluida  la  elaboración  de 
perfiles, a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal institucional de la 
Junta  de  Extremadura,  cuyo  enlace  web  es  el  siguiente: 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-
informacion

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles,   
con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan.
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6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?   

Asamblea  y  Diputados  que  lo  soliciten,  Entidades/Administraciones  para  el  ejercicio  de  sus
competencias legales, o para la finalidad declarada. Boletines oficiales. Autoridades FF CC de
Seguridad y/o  judiciales.

Los datos se mantendrán durante el período indispensable que necesite la finalidad para la que se
recabaron; así como el necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya que conservarse en el Registro de
Convenios; sin perjuicio de la normativa de archivos y patrimonio documental de Extremadura.7. ¿A
qué destinatarios se comunicarán sus datos? 8. Transferencias Internacionales.

No se realizan.

 9.  Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando  el  tratamiento  esté  basado  en  el  consentimiento  explícito,  tiene  derecho  a  retirar  el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el  
consentimiento previo a su retirada.

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

11.Categoría de datos objeto de tratamiento.  

Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro.

12.Fuente de la que procedan los datos.  

El titular.

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la 
web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente 
enlace: https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento?inheritRedirect=true
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ANEXO III

SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE

CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

EMAIL DE CONTACTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE 

SOLICITUD

MOTIVO  DE  LA 
SOLICITUD

Crear una red de comunicación regulada por las normas de acceso, 
consulta  e  intercambio  recíproco  de  datos  e  información  común 
contenidos en la Historia Social Única de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

DATOS  PERSONALES 
QUE SE SOLICITAN

Datos básicos del usuario (contacto, datos de representación, unidad 
familiar o de convivencia y los recursos aplicados en el ámbito de la 
Atención Social Básica.

CATEGORÍA/S DE DATOS 
QUE SE COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo

☒ Características 
personales

☐ Transacciones de bienes o 
servicios

☒ Económicos,  financieros 
o seguros

☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos 
profesionales

☒ Categoría especial

☒ Otros:

FINALIDAD  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS PERSONALES

Integrar  la  información  de  las  personas  usuarias  de  los  servicios 
sociales de atención básica con el objetivo de mejorar la prestación de 
los servicios en todos los ámbitos de la atención social.
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RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO  AL  QUE 
SE  SOLICITA  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

CARGO:

CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS SOLICITADA

PERIODICIDAD DE LA 

COMUNICACIÓN DATOS

(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica

Cada vez que se produzca la 
incorporación de datos de un 
usuario al sistema.

MEDIO DE COMUNICACIÓN

(deberán  garantizar 
integridad,  seguridad  y 
disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel

☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube

☒ Red  de  intercambio  de 
datos

☐ Otros: 

LEGITIMACIÓN

LEGITIMACIÓN  QUE 
FUNDAMENTA  LA 
COMUNICACIÓN DE DATOS

(Especificar apartado/s del art. 6 
del RGPD)

RGPD 6.1 C) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

NORMA/S LEGAL/ES O DE LA 
UE  QUE  FUNDAMENTAN,  EN 
SU CASO, LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

PROCEDIMIENTO/S,  EN  SU 
Actividad de tratamiento Historia Social Única. 
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El titular del órgano firmante de esta SOLICITUD, bajo su responsabilidad, en su calidad de titular del 
órgano destinatario de la comunicación, DECLARA: 

Que  la  información  solicitada  será  utilizada  concreta  y  exclusivamente  para  la  finalidad  o 
procedimiento/s descritos en esta solicitud, por lo que solamente tratará, almacenará o procesará los 
datos estrictamente indispensables que permitan el cumplimiento de dicha finalidad o procedimiento, no 
llevando a cabo su divulgación en ningún caso. A estos efectos por parte del cedente se podrá revocar  
la correspondiente autorización, si detectara un uso irregular o indebido de la misma.  

Que respetará su confidencialidad y garantizará su integridad. 

Que  implementará  las  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas  para  garantizar  un  nivel  de 
seguridad adecuado al riesgo y la naturaleza de la información tratada y, en particular,  cumplir  las 
obligaciones correspondientes del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que fueran de aplicación. 
Estas medidas incluirán un sistema de acceso, control y registro del uso de los sistemas por parte de  
las personas usuarias gestoras. 

Que actuará como Responsable del Tratamiento y a este fin se compromete a cumplir  con toda la  
normativa en materia de protección de datos que fuere aplicable y en especial el Reglamento General  
de Protección de Datos (en adelante, RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos y garantías de 
los derechos digitales. 

Que  informará  sobre  el  tratamiento  que  van  a  realizar  cuando  los  datos  no  se  han  obtenido  del 
interesado, según se establece en el art. 14 del RGPD, a la primera comunicación o como máximo en  
un mes desde la comunicación (salvo aquellos casos en que la comunicación de dicha información 
resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, o en casos excepcionales en los que por 
norma de rango de ley o norma de la UE y en virtud del cumplimiento de la propia misión de interés 
público estas comunicaciones pudieran imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos 
de dicho tratamiento).

Que reflejará en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) la actividad de tratamiento que 
realice asociada a los datos personales objeto de la comunicación, con la indicación del origen 
de los mismos. 

Que procederá cuando corresponda y de manera inmediata, a la rectificación o supresión de los datos 
transmitidos, que le comunique el cedente. 

Que velará por el cumplimiento del resto de obligaciones, garantías y normativa aplicable al suministro 
y/o comunicación de información que por la presente se solicita, y en especial con lo previsto en el  
artículo 61.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, en lo que le fuera de aplicación. 

Que  asumirá  expresamente  cualquier  responsabilidad  que  se  pudiera  derivar  de  posibles 
incumplimientos de las responsabilidades asumidas. 

Que colaborará en las labores de auditoría, cuando así haya sido requerido por el cedente. 

Que se compromete a aportar, si se le requiere por parte del cedente la documentación administrativa 
del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores. 

EL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO 
(DESTINATARIO)

(Solicitante de la comunicación de datos)

(firmado electrónicamente) 
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ANEXO IV

AUTORIZACIÓN DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

DATOS DEL ÓRGANO AL QUE SE SOLICITA LA COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

Persona  responsable  de  la  actividad  de  tratamiento  en  el 
Ayuntamiento de LOSAR DE LA VERA

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO  AL  QUE  SE 
SOLICITA LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE (DESTINATARIO)

CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO SOLICITANTE

INFORMACIÓN ADICIONAL DE 
LA  SOLICITUD  DE 
COMUNICACIÓN  DE  DATOS 
PERSONALES
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DETALLES Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

DATOS  PERSONALES 
QUE SE COMUNICAN

Datos  básicos  del  usuario  (contacto,  datos  de  representación,  unidad 
familiar o de convivencia y recursos aplicados en el ámbito de la Atención 
Social Básica.

CATEGORÍA/S  DE 
DATOS  QUE  SE 
COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo
☒ Características personales ☐ Transacciones  de  bienes  o 

servicios
☒ Económicos,  financieros  o 

seguros
☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos o profesionales ☒ Categoría especial
☒ Otros:

FINALIDAD/ES  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS  PERSONALES 
DEL DESTINATARIO

Integrar la información de las personas usuarias de los servicios sociales 
de  atención  básica  con  el  objetivo  de  mejorar  la  prestación  de  los 
servicios en todos los ámbitos de la atención social.

PERIODICIDAD DE LA 
COMUNICACIÓN DATOS
(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica
Cada  vez  que  se  produzca  la 
incorporación  de  datos  al 
sistema.

MEDIO DE COMUNICACIÓN
(deberán  garantizar  integridad, 
seguridad y disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel
☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube
☒ Red  de  intercambio  de 

datos
☐ Otros: 

ÓRGANO DESTINATARIO
 
ÓRGANO CEDENTE AYUNTAMIENTO DE _________________

AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

AUTORIZACIÓN  DE  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

☒ SI ☐ NO 

MOTIVACIÓN/
OBSERVACIONES
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(EN CASO DE AUTORIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS) 

El titular del órgano firmante de esta  AUTORIZACIÓN, bajo su responsabilidad,  en su calidad de 
titular del órgano cedente de la comunicación, MANIFIESTA:

Que los  datos  personales  objeto  de  comunicación  han sido  obtenidos  conforme a  la  legislación 
vigente. 

Que los datos personales objeto de comunicación son tratados de conformidad con la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal, en particular el RGPD y LOPDGDD. 

Que informará, a través del Registro de Actividades de Tratamiento (RAT), que hay destinatarios a 
los que se han comunicado datos personales.  

Que comunicará al destinatario, a la mayor brevedad posible, las rectificaciones y supresiones que se 
produzcan en los datos personales transmitidos.

EL  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO 
(CEDENTE)

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

(firmado electrónicamente)
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ANEXO V

SOLICITUD DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE

ADMINISTRACIÓN AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

Persona  responsable  de  la  actividad  de  tratamiento  en  el 
Ayuntamiento de LOSAR DE LA VERA

EMAIL DE CONTACTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE 

SOLICITUD

MOTIVO  DE  LA 
SOLICITUD

Formar parte de la red de comunicación regulada por las normas de 
acceso,  consulta  e  intercambio  recíproco  de  datos  e  información 
contenidos en la Historia Social Única de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,  en los términos previstos en la  Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura. Artículo 40.3

DATOS  PERSONALES 
QUE SE SOLICITAN

Información  de  usuarios  de  servicios  sociales,  respecto  de 
prestaciones  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  y  de  otros 
sistemas vinculados a Historia Social Única.

CATEGORÍA/S DE DATOS 
QUE SE COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo

☒ Características 
personales

☐ Transacciones de bienes o 
servicios

☒ Económicos,  financieros 
o seguros

☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos  o 
profesionales

☒ Categoría especial

☒ Otros:

FINALIDAD  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS PERSONALES

Integrar la información de las personas usuarias de servicios sociales 
de atención básica contenida en el Sistema Historia Social Única, con 
el objetivo de mejorar la prestación de dichos servicios, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura.
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RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO  AL  QUE 
SE  SOLICITA  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS SOLICITADA

PERIODICIDAD DE LA 

COMUNICACIÓN DATOS

(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica

De acuerdo con la necesidad 
de acceso a información para 
la intervención social.

MEDIO DE COMUNICACIÓN

(deberán  garantizar 
integridad,  seguridad  y 
disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel

☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube

☒ Red  de  intercambio  de 
datos

☐ Otros: 

LEGITIMACIÓN

LEGITIMACIÓN  QUE 
FUNDAMENTA  LA 
COMUNICACIÓN DE DATOS

(Especificar apartado/s del art. 6 
del RGPD)

RGPD, artículo 6.1.:

c)  el  tratamiento  es  necesario  para  el  cumplimiento  de  una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.

NORMA/S LEGAL/ES O DE LA 
UE  QUE  FUNDAMENTAN,  EN 
SU CASO, LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (art. 28.2): reconoce el 
«derecho  a  no  aportar  documentos  que  ya  se  encuentren  en 
poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración.

Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

PROCEDIMIENTO/S,  EN  SU 
CASO,  ASOCIADO/S  A  LOS 
DATOS PERSONALES QUE SE 
SOLICITAN

Actividad de tratamiento Historia Social Única. 

29

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
H

N
6F

5P
W

KP
Z5

Q
5F

J4
AA

XG
PQ

C
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

os
ar

de
la

ve
ra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
9 

de
 3

3 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

12
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12836



El titular del órgano firmante de esta SOLICITUD, bajo su responsabilidad, en su calidad de titular del 
órgano destinatario de la comunicación, DECLARA: 

Que  la  información  solicitada  será  utilizada  concreta  y  exclusivamente  para  la  finalidad  o 
procedimiento/s descritos en esta solicitud, por lo que solamente tratará, almacenará o procesará los 
datos estrictamente indispensables que permitan el cumplimiento de dicha finalidad o procedimiento, 
no llevando a cabo su divulgación en ningún caso. A estos efectos por parte del cedente se podrá  
revocar la correspondiente autorización, si detectara un uso irregular o indebido de la misma.  

Que respetará su confidencialidad y garantizará su integridad. 

Que  implementará  las  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas  para  garantizar  un  nivel  de 
seguridad adecuado al riesgo y la naturaleza de la información tratada y, en particular, cumplir las 
obligaciones correspondientes del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) que fueran de aplicación. 
Estas medidas incluirán un sistema de acceso, control y registro del uso de los sistemas por parte de 
las personas usuarias gestoras. 

Que actuará como Responsable del Tratamiento y a este fin se compromete a cumplir con toda la 
normativa en materia de protección de datos que fuere aplicable y en especial el Reglamento General  
de Protección de Datos (en adelante, RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos y garantías de 
los derechos digitales. 

Que informará sobre el  tratamiento que van a realizar  cuando los datos no se han obtenido del  
interesado, según se establece en el art. 14 del RGPD, a la primera comunicación o como máximo en 
un mes desde la comunicación (salvo aquellos casos en que la comunicación de dicha información  
resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, o en casos excepcionales en los que por 
norma de rango de ley o norma de la UE y en virtud del cumplimiento de la propia misión de interés 
público  estas  comunicaciones  pudieran  imposibilitar  u  obstaculizar  gravemente  el  logro  de  los 
objetivos de dicho tratamiento).

Que reflejará en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) la actividad de tratamiento que 
realice asociada a los datos personales objeto de la comunicación, con la indicación del origen de los 
mismos. 

Que procederá cuando corresponda y de manera inmediata, a la rectificación o supresión de los datos 
transmitidos, que le comunique el cedente. 

Que velará por el cumplimiento del resto de obligaciones, garantías y normativa aplicable al suministro  
y/o comunicación de información que por la presente se solicita, y en especial con lo previsto en el  
artículo 61.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios  electrónicos,  en  lo  que  le  fuera  de 
aplicación. 

Que  asumirá  expresamente  cualquier  responsabilidad  que  se  pudiera  derivar  de  posibles 
incumplimientos de las responsabilidades asumidas. 

Que colaborará en las labores de auditoría, cuando así haya sido requerido por el cedente. 

Que se compromete a aportar, si se le requiere por parte del cedente, la documentación administrativa 
de cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores. 

EL  RESPONSABLE  DE  TRATAMIENTO 
(DESTINATARIO) 

(Solicitante de la comunicación de datos) 

(firmado electrónicamente) 
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AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANEXO VI

AUTORIZACIÓN DE COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DATOS DEL ÓRGANO AL QUE SE SOLICITA LA COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES

CONSEJERÍA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO SOLICITANTE

DATOS DEL ÓRGANO SOLICITANTE (DESTINATARIO)

ADMINISTRACIÓN AYUNTAMIENTO DE _________________

RESPONSABLE  DEL 
TRATAMIENTO

Persona  responsable  de  la  actividad  de  tratamiento  en  el 
Ayuntamiento de ______________________.

EMAIL  DE  CONTACTO  DEL 
ÓRGANO  AL  QUE  SE 
SOLICITA LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS PERSONALES

INFORMACIÓN ADICIONAL DE 
LA  SOLICITUD  DE 
COMUNICACIÓN  DE  DATOS 
PERSONALES
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DETALLES Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

DATOS  PERSONALES 
QUE SE COMUNICAN

Información de usuarios de servicios sociales, respecto de prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales y de otros sistemas vinculados 
a Historia Social Única.

CATEGORÍA/S  DE 
DATOS  QUE  SE 
COMUNICAN

☒ Datos identificativos ☒ Detalles de empleo
☒ Características personales ☐ Transacciones  de  bienes  o 

servicios
☒ Económicos,  financieros  o 

seguros
☒ Circunstancias sociales

☒ Académicos o profesionales ☒ Categoría especial
☒ Otros:

FINALIDAD/ES  DEL 
TRATAMIENTO  DE 
DATOS  PERSONALES 
DEL DESTINATARIO

Integrar la información de las personas usuarias de servicios sociales de 
atención básica contenida en  el  Sistema Historia  Social  Única,  con el 
objetivo de mejorar la prestación de dichos servicios, de acuerdo con lo 
previsto  en  la  Ley  14/2015,  de  9  de  abril,  de  Servicios  Sociales  de 
Extremadura.

PERIODICIDAD DE LA 
COMUNICACIÓN DATOS
(Detallar)

☒ Periódica ☐ No Periódica

De acuerdo con la necesidad 
de acceso a información para 
la intervención social.

MEDIO DE COMUNICACIÓN
(deberán  garantizar  integridad, 
seguridad y disponibilidad)

☐ Soporte digital ☐ Soporte papel
☐ Acceso a carpeta en red ☐ Nube
☒ Red  de  intercambio  de 

datos
☐ Otros: 

ÓRGANO DESTINATARIO AYUNTAMIENTO DE _________________.
 
ÓRGANO CEDENTE

AUTORIZACIÓN/DENEGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS

AUTORIZACIÓN  DE  LA 
COMUNICACIÓN  DE 
DATOS PERSONALES

☒ SI ☐ NO 

MOTIVACIÓN/
OBSERVACIONES
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(EN CASO DE AUTORIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE DATOS) 

El titular del órgano firmante de esta  AUTORIZACIÓN, bajo su responsabilidad,  en su calidad de 
titular del órgano cedente de la comunicación, MANIFIESTA:

Que los  datos  personales  objeto  de  comunicación  han sido  obtenidos  conforme a  la  legislación 
vigente. 

Que los datos personales objeto de comunicación son tratados de conformidad con la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal, en particular el RGPD y LOPDGDD. 

Que informará, a través del Registro de Actividades de Tratamiento (RAT), que hay destinatarios a 
los que se han comunicado datos personales.  

Que comunicará al destinatario, a la mayor brevedad posible, las rectificaciones y supresiones que se 
produzcan en los datos personales transmitidos.

EL  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO 
(CEDENTE)

(firmado electrónicamente)
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Aprobación Plan Actuación Municipal contra incendios.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero de 2026 del Ayuntamiento de Madroñera por el que
se aprueba el Plan de Actuación Municipal contra Incendios.
 
El Pleno de la Corporación municipal, reunido en sesión ordinaria de 18 de febrero de 2026,
acordó, por unanimidad, la aprobación del Plan de Actuación Municipal ante incendios
Forestales (PAMIF) en el término municipal de Madroñera (Cáceres), debido a que este
municipio figura entre los clasificados con zona de alto riesgo específico en la normativa
autonómica.
 
El PAMIF de Madroñera se constituye como el instrumento municipal de referencia para la
preparación, prevención y respuesta ante el riesgo de incendios forestales, garantizando la
integración en el sistema público de Protección Civil y la coordinación con los planes de ámbito
superior.
 
 
 
 
 

 
Madroñera, 8 de junio de 2026

M.ª José González Collado
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Palomero
 
ANUNCIO. Aprobación del padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este
del IVTM, correspondiente al periodo finales 2025/2026.
 
 
Se efectuará la cobranza en periodo voluntario, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación de este Edicto en el B.O.P. de las liquidaciones del
IVTM, comprendidas en la listas cobratorias a que se ha hecho referencia.
 
Los pagos del IVTM, si no se encuentran domiciliados, podrán abonarse en el plazo señalado,
en las oficinas del Ayuntamiento o en la cuenta general que este Ayuntamiento tiene habilitada
en UNICAJA BANCO S.A. con el número ES1921037300290030004522
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario, los débitos impagados serán exigidos por el
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo y, en su caso, las
costas que se produzcan, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Lo que antecede se hace público para conocimiento de todos los/as contribuyentes, en
cumplimiento del artículo 88 del Reglamento General de Recaudación.
 

 
Palomero, 3 de junio de 2026

Antonio Ignacio Martín Caballero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
EDICTO. Tasa guardería mes de junio.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026-267 del Ayuntamiento de Perales del Puerto por la que se
aprueba el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este de “TASA por la Estancia y
Asistencia al Centro de Educación Infantil “Peraluna”, correspondiente a MENSUALIDAD
JUNIO curso 2025-2026”.
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.
 
Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de
veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica,
 

https://perales.sedelectronica.es/
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro
en período voluntario del mencionado tributo en:
 
Localidad: Perales del Puerto
 
Oficina de Recaudación: EL INGRESO SE REALIZARÁ EN LA CUENTA CORRIENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE PERALES DEL PUERTO QUE TIENE ABIERTA EN UNICAJA BANCO.
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●

●

●

CONCEPTO: MENSUALIDAD GUARDERÍA
PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA: 2 meses naturales
 

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el aviso
en las oficinas de las siguientes entidades:
 

Unicaja Banco, en horario de oficina.
 

Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio. 
 

 
Perales del Puerto, 3 de junio de 2026

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria para suministros mínimos vitales
 
 
APROBACIÓN DE LAS BASES PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES, y que han sido
aprobadas en la Junta de Gobierno Local de sesión ordinaria de 5 de junio de 2026.
 
Las personas interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas BASES en la página WEB
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del
Estado, y como ANEXO en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 8 de junio de 2026

Fernando Pizarro García
ALCALDE-PRESIDENTE
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Acacias, nº 8 

927428537 
10600 PLASENCIA (Caceres) 

 

 

 

 

 

 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE AYUDAS MINIMOS 

VITALES 2026 

 

 

 1º.- OBJETO DE LAS AYUDAS.  
 

Estas ayudas tienen por objeto subvencionar a los ciudadanos/as que reúnan los 

requisitos establecidos por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de 

Extremadura en la Resolución de 21 de Abril de 2026, de la Consejera, por la que se 

ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de Abril de 

2026, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el 

Programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales 

para el 2026 

 
Las transferencias que se regulan en el DECRETO 11/2021, de 17 de marzo, por el que 

se establecen las condiciones de gestión y ejecución presupuestaria del Programa de 

Colaboración Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales se regirán, de 

acuerdo con el régimen jurídico establecido en los artículos 51 a 53 de la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 2024 prorrogados para el 2026, 

hasta en su caso, la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026, y no resultándoles de 

aplicación la normativa general sobre subvenciones públicas. Todo ello con base en que 

el ámbito material de regulación sobre el que se proyecta esta ordenación y la 

transferencia financiera correspondiente, es una esfera en la que convergen intereses 

conjuntos o compartidos materializados en sus respectivos títulos competenciales. 

 
Las ayudas para suministros mínimos vitales son ayudas económicas 

destinadas a personas cuyos recursos económicos resulten insuficientes para hacer 

frente a gastos de consumo de luz, agua y gas. 
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Serán beneficiarios de estas ayudas, las personas que cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

- Ser mayor de edad o menor emancipado por concesión judicial, o huérfanos 

absolutos. 

 

- Estar empadronado y residir legal y efectivamente en la localidad con una 

antigüedad al menos de 6 meses inmediatos anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud, a excepción de las situaciones de emigrantes retornados, transeúnte, 

extranjeros refugiados o con solicitud de asilo en trámite, o excepcionalmente cuando la 

situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia del solicitante o de la 

unidad familiar y se hay acreditado mediante informe del Servicio Social de Atención 

social básica. 

 

 
- Carecer de rentas o ingresos, considerándose que existen rentas o ingresos 

suficientes cuando los ingresos netos mensuales computables de la unidad de 

convivencia sean superiores al 120 % del IPREM (en 14 pagas). Este límite se 

incrementa un 8% por cada miembro de la unidad de convivencia, o un 10 % si 

en la misma convive alguna persona con una discapacidad igual o superior al 

65% o tiene reconocido algún Grado o Nivel de Dependencia. 

 
2º.- REQUISITOS GENERALES DE LOS BENEFICIARIOS/AS. 
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LÍMITE DE INGRESOS 2026 
 

IPREM (Indicador Público Renta de Efectos Múltiples) 2026 (14 PAGAS): 8.400€ 

IPREM MENSUAL 2026: 700€ (600 X 14 : 12) 

Nº DE MIEMBROS % IPREM LÍMITE INGRESOS 

1 120 % 840€ 

2 128 % 896€ 

3 136 % 952€ 

4 144 % 1.008€ 

5 152 % 1.064€ 

6 160 % 1.120€ 

7 168 % 1.176€ 

8 176 % 1.232€ 

9 184 % 1.288€ 

10 192 % 1.344€ 

11 200 % 1.400€ 

12 208 % 1.456€ 

 
Este límite se incrementara en un 10% si en la unidad familiar existiese algún 

miembro con discapacidad igual o superior al 65% o persona dependiente, reconocido por el 

SEPAD e independientemente del grado o nivel. 
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LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO TIENE 65 % O MÁS DE DISCAPACIDAD O 

DEPENDENCIA 

 
Nº DE MIEMBROS % IPREM LÍMITE INGRESOS 

1 130 % 910€ 

2 140 % 980€ 

3 150 % 1.050€ 

4 160 % 1.120€ 

5 170 % 1.190€ 

6 180 % 1.260€ 

7 190 % 1.330€ 

8 200 % 1.400€ 

9 210 % 1.470€ 

10 220 % 1.540€ 

11 230 % 1.610€ 

12 240 % 1.680€ 

 

 

 

En caso de abono de préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual, se deducirá 

su importe mensual sobre el total de los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo 

del 50 % del IPREM mensual, referido a 14 pagas (350 € en 2026) 

 

En caso de solicitud de ayuda para suministro eléctrico, a los/as beneficiarios/as del bono 

social para consumidores vulnerables severos (65% desde el 1 de enero de 2026 al 31 

de junio de 2026y del 57,5% desde el 1 de julio del 2026 al 31 de diciembre de 2026), 

se considerará al solicitante como consumidor vulnerable en riesgo de exclusión social y se 

le aplicarán los límites de renta y su cómputo conforme a la normativa reguladora de dicho 

bono social, siempre que se acredite el pago de la factura ante la comercializadora de 

referencia dentro del plazo de 5 meses desde la fecha de emisión de la factura y la fecha de 

pago por el Ayuntamiento de dichas facturas. 
 

Se aplicará el concepto de unidad de convivencia, el límite de rentas y el cómputo 

establecido con carácter general en las bases en los siguientes casos: 

 

 
 

- Para el resto de gastos (agua potable, gas natural, propano y butano) 
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- Para el gasto de suministro eléctrico en caso de personas solicitantes que no sean 

beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables severos 

- Para consumidores vulnerables severos que hayan abonado previamente las facturas 

- Para consumidores vulnerables severos cuando se supere el plazo establecido para el 

pago y acreditación del mismo a la comercializadora 

- Para consumidores vulnerables severos si el importe total de la factura tras el descuento 

del bono social fuera inferior al cincuenta por ciento a PVPC previo a la aplicación del 

descuento del bono social. 

 

Se excluyen del cómputo de ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los 

miembros de la unidad de convivencia: 

 
-Prestación económica vinculadas al servicio y la prestación económica de 

asistencia personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006 de 14 de 

diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia. 

-Prestación familiar por hijo a cargo menor de edad o mayor de 18 años siempre 

que tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65%. 

-Las becas y ayudas al estudio concedidas por cualquiera de las administraciones 

públicas. 

-Ayudas en concepto de transporte, comedores escolares o de alojamiento y 

manutención por asistencia a acciones de formación ocupacional 

-Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias 
 

 

 3º.- GASTOS SUBVENCIONABLES.  
 

1º.-Se consideran gastos subvencionables, con independencia de la fecha de 

emisión de la factura y del periodo de facturación a que se refieran, los siguientes: 

 
 

a) Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano (todos los conceptos 

incluidos en la factura relativos al suministro). 

 

- En caso de ser beneficiarios/as del bono social como consumidor vulnerable severo (65% 

desde el 1 de enero de 2026 al 31 de junio de 2026 y del 57,5% desde el 1 de julio del 

2026 al 31 de diciembre de 2026), y acreditarse el pago de la factura ante la 

comercializadora de referencia en el plazo de 5 meses desde la emisión de la factura y la 

fecha de pago de la misma, la cuantía máxima a abonar de esa factura por la 

Administración será el 50 % del importe de la factura previo a la aplicación del descuento 

por bono social. El resto del importe de la factura debe ser asumido por las 

comercializadoras, en ningún caso por los/as clientes/as o usuarios/as del suministro. 

- Todo ello, según los plazos y términos establecidos en los artículos 4, 12 y 13.2 del Real 

Decreto 897/2017, de 16 de octubre 
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- De no acreditar a la comercializadora el pago de la factura dentro del plazo de 5 meses 

desde la emisión de la factura, no se aplicará la limitación de financiación del 50 % del 

PVPC previo a la aplicación del descuento, debiendo cumplirse en este caso los requisitos 

establecidos para las unidades de convivencia que no son beneficiarias del bono social 

para consumidores vulnerables severos, debiendo abonarse en este caso la totalidad de la 

factura. 

 

b) Gastos de agua potable (todos los conceptos incluidos en la factura, 

incluyendo la tasa basura y alcantarillado si estuvieran incluidos en la 

factura o recibo). 

c) Gastos de alta y reconexión por corte del suministro por impago (luz, gas 

natural, gas propano y agua potable). 

d) Gas butano. Con respecto a estas facturas, no se aceptarán aquellas con 

fechas anteriores a la de la apertura del plazo de la presente convocatoria. Y se 

podrán solicitar hasta un máximo de cuatro bombonas por solicitud. 

 

2º.- Serán subvencionables también las facturas que hayan sido abonadas por el 

usuario pero estableciéndose un límite temporal, es decir se considerarán 

financiables las emitidas en el último trimestre de 2025 y las emitidas en el año en 

curso (2026). Y se deberán presentar los justificantes de pago de dichas facturas. 

 

3º.-La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los 

siguientes importes por anualidad y unidad de convivencia: 

 

 
 

NUMERO DE MIEMBROS CUANTIA DE LA AYUDA ANUAL 

Hasta 2 miembros 950€ 

Entre 3 y 4 miembros 1.100€ 

5 o más miembros 1.200€ 
 

En caso de presentar varias solicitudes en la misma anualidad, no podrá concederse 

en el mismo año a la unidad de convivencia importe superior a lo establecido en el 

párrafo anterior. 

 

Existiendo la partida presupuestaria nº 0111-23111-48004 consignada para el año 

2026 con 72.329,33€ para tal fin (Ayudas para garantizar el acceso a los servicios 

de suministros mínimos vitales), cantidad económica subvencionada por la 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura de acuerdo a 

la Resolución de fecha 21 de abril de 2026 

 

 

 
 

 4º.- UNIDAD FAMILIAR.  
 

Se entiende por unidad de convivencia la constituida por el solicitante y 
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5º.- NO PUEDEN SOLICITARLA. 

 

las demás personas que convivan en el mismo domicilio, con independencia de la 

relación de parentesco entre los convivientes. 

 

Si alguno de los miembros de la unidad de convivencia fuera beneficiario 

del bono social para consumidores vulnerables severos, se entenderá por unidad de 

convivencia la unidad familiar considerada como tal en la normativa reguladora 

del bono social a los solos efectos del pago de facturas de suministro eléctrico. 

 

Se entenderá como beneficiario de la ayuda a todos los miembros de la U.F. 

de convivencia, si bien sólo podrá ser reconocida a favor de uno de los miembros. 

 
Se entiende vivienda habitual aquella que constituya la residencia familiar y sea 

coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación de suministros. 

 

Se considera que se reside legalmente en la vivienda cuando se está 

empadronado en la misma, haya contrato de alquiler, declaración de cesión, o 

excepcionalmente con informe del S.de Atención social básico se pueda acreditar otra 

situación. 

 

 
No podrá concederse esta ayuda a quienes: 

a) Residan en centros de carácter social, sanitario o socio sanitaria, ya sea público, 

concertado o privado y que atiendan las necesidades básicas de subsistencia de 

los residentes 

b) Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudio. 

c) Quienes estén conectados fraudulentamente a la red 

d) No haber reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, para ayudas de 

suministros vitales concedida en los dos años anteriores, a contar desde la fecha 

de concesión. 

 

 

 

 

 6º.- INCOMPATIBILIDADES.  
 

La concesión de esta ayuda será compatible con cualquier otra ayuda, ingreso o 

subvención obtenida para la misma finalidad, sea cual sea la administración o ente 

público o privado, siempre que el importe total abonado, individualmente o en 

concurrencia con las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto 

facturado. 
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8º.-PLAZO DE SOLICITUD Y PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES 

CONCEDIDAS. 

 
 

 7º.-CAUSAS DE MODIFICACIÓN Y EXTINCION DE LA AYUDA.  
 

Será causa de extinción de dicha ayuda: 

 
- La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda. 

- Ocultación de datos o falsedad de documentos. 

- Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en las bases 

reguladoras. 

- Fallecimiento del beneficiario, si fuera el único miembro de la U.F. 

- Cambio de residencia a otra localidad. 

Motivos de modificación: 

- Aumento o disminución del número de miembros de la U.F. 

 

 
1.- Las solicitudes físicas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en la 

convocatoria. 

2.-El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el siguiente 

a la publicación por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, hasta el 30 de 

Noviembre de 2026 siempre y cuando exista subvención disponible para tal fin 

y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia. 

 
Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página 

WEB de la Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención 

General del Estado, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 

 

 
Si las solicitudes presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no 

acompañan la documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá al 

interesado para que subsane la solicitud o aporte la documentación en el plazo máximo 

e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de 

su solicitud. 

 

Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la 

Ley General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de 

septiembre, el Ayuntamiento remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las 

subvenciones concedidas con indicación según cada caso, de la convocatoria, el 
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programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y 

objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas o 

proyectos subvencionados. (Pero están exentas de tributación) 

 

Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas, al amparo de esta 

convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, 

de 5 de Mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 

Familiar y a la Propia Imagen, así como el artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE, en 

cuanto al tratamiento de datos de carácter personal al ser los destinatarios de las 

mismas, personas o familias en situación de vulnerabilidad, determinada esta por la falta 

o insuficiencia de recursos económicos para hacer frente a los suministros energéticos 

básicos relativos a su vivienda habitual. 

 

 

 9º.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.  
 

.- Comunicar en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzca, cualquier 

modificación de las circunstancias. 

 

.-Reintegrar las cantidades indebidamente abonadas como consecuencia de no haber 

comunicado en plazo la variación de las circunstancias. 

-Reintegrar las cantidades indebidamente abonadas como consecuencia de un error de la 

entidad municipal en el que habría de haberse abonado el importe de las facturas a la 

comercializadora y se haya abonado al solicitante de la ayuda. 

 

.-Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la 

tramitación y pago de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su 

normativa de desarrollo. 

 

-Solicitar el bono social en el caso de cumplir los requisitos establecidos en la 

normativa estatal para ser beneficiario del mismo. 

 

.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención social Básica y 

del personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos 

para ser beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida. 
 

 10º.-PAGO DE LA AYUDA.  

 

1. Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para suministros 

mínimos vitales se realizará directamente a la entidad, pública o privada, 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

16
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12854



DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Acacias, nº 8 

927428537 
10600 PLASENCIA (Caceres) 

 

 

 

suministradora de la energía eléctrica, gas natural y/o agua potable, con excepción 

del gas butano que se abonará al beneficiario directamente previa presentación de 

la factura acreditativa del gasto así como las facturas de suministro eléctrico, gas 

natural o propano y agua que se encuentren abonadas siempre que su fecha de 

emisión   corresponda   al   último   trimestre   de   2025   o   al 

2026, y sea acreditado correcta y fehacientemente el pago de las mismas por el 

beneficiario. 

En aquellas situaciones en que el ciudadano/as no abone directamente el gasto a la 

empresa suministradora por tener domiciliado el pago en entidad financiera, 

deberá devolver el recibo para que conste pendiente de pago. En las 

situaciones en que la persona se encuentre en situación de alquiler y abone al 

propietario de la vivienda el gasto de suministro, solamente se procederá a la 

subvención siempre y cuando dicha factura no la tenga pagada el propietario/a de 

la vivienda o bien se proceda a la devolución de la factura si existiera una 

domiciliación. 

 
2. En función del importe de la factura que se presente en la solicitud, el abono 

puede ser único o fraccionado, realizándose este último en pagos periódicos a 

medida que el beneficiario vaya presentando las facturas correspondientes, 

hasta el pago total de la cuantía máxima a conceder. De realizarse pagos 

periódicos, seguirá siendo necesario que el beneficiario solicite una nueva 

ayuda, a la que sólo acompañará las facturas correspondientes para el pago y 

una Declaración responsable de que continúa cumpliendo los requisitos que 

dieron lugar a la concesión de la ayuda (Modelo Anexo y también se deberá 

añadir una vida laboral del solicitante y demás miembros que convivan mayores 

de 16 años. 
 

 11º.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA SOLICITAR LA AYUDA.  
 

Se podrá eximir de solicitar al interesado aquellos documentos que ya obran 

en el expediente del Servicio Social de Atención S. Básica, siempre y cuando no 

haya variado la situación socio-familiar del interesado y no haya expirado el plazo 

de vigencia de los documentos y nos conste la situación económica de los últimos 

tres meses para calcular la carencia de ingresos económicos. 

Las personas que no posean expediente en Servicios Sociales o habiéndolo 

tenido no tengan actualizados sus datos deberán AUTORIZAR al 

AYUNTAMIENTO para obtener de oficio los siguientes documentos de acuerdo al 

Anexo III: 

Nota informativa actualizada de empadronamiento y convivencia en el que 

figure la antigüedad de inscripción en el Padrón Municipal de la persona solicitante. 
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No se admitirán aquellos que hayan sido emitidos con una antelación superior al mes 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 
Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todos los 

miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 

 
 

 

años. 
 

 

 
 

Certificado del SEPE de prestaciones y subsidios de los mayores de 

Será obligado presentar la siguiente documentación: 

El Documento Nacional de Identidad del solicitante o pasa 
 

porte. 

 

En caso de ser solicitantes nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de 

Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán 

aportar el pasaporte o documento de identidad válido en vigor, así como el certificado 

de registro como residente comunitario. 

 
El resto de solicitantes de nacionalidad extranjera distinta a la Unión Europea deberá 

aportar la autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En 

defecto de los mismos, deberá aportarse el pasaporte o documento de identidad válido 

en vigor y certificado original expedido por la Brigada de Extranjería de la Policía 

Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español. 

 
En el caso de refugiados, deberán aportar el documento que así lo acredite si tuvieran 

ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite, deberán 

aportar el comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia 

compulsada de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor. 

 
En caso de estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia 

compulsada de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor y 

documentación oficial acreditativa de la autorización. 

 
Del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de procedencia 

acreditativo del parentesco, traducido al castellano. 

 
En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes 

Ejerzan la patria potestad, deberá aportarse la resolución judicial, la escritura pública 
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o la inscripción en el Registro Civil de la emancipación. 

 

 
Copia/s del/os libro/s de familia, certificación 

 
En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse 

Copia De la sentencia o de las medias provisionales acordadas y del convenio 

regulador ratificado judicialmente. 

En situación de parejas con cese de la relación y con hijos en común, 

deberá aportar: 

Copia de medidas paterno-filiares mediante convenio regulador ratificado 

judicialmente 

Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas de los 

tres meses anteriores y del contrato de trabajo, en caso de trabajadores por cuenta 

ajena. 

 

Vida laboral 

 
 

En caso de trabajadores por cuenta propia, se presentará copia compulsada 

de los modelos 130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales mediante 

estimación directa o estimación objetiva, al que se hallaren acogidos. 

Así como declaración anual del IRPF. 

 
Certificado de incapacidad temporal abonada por Entidad Colaboradora o 

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales donde conste el 

periodo e importe reconocido. 

 
Modelo de Alta de Terceros del Ayuntamiento de Plasencia tanto para 

las facturas de gas butano como para el pago de las facturas ya pagadas de 

luz y agua y gas natural o ciudad, que se presenten. 

 
-Original  de recibos de luz, agua, y gas que se quieran solicitar. 

-Copia Certificado de minusvalía en su caso. 

-Copia de contrato de alquiler o hipoteca de la vivienda y solamente 

justificante de haber abonado el alquiler o hipoteca en las situaciones que 

se  requiera  realizar  la  bonificación  correspondiente  con  respecto  a  los 
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LOS INGRESOS DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

MAYORES DE 16 SERAN LOS CORRESPONDIENTES A LOS ULTIMOS 3 

MESES ANTERIORES A LA SOLICITUD DE LA AYUDA. (Justificándolos con 

los documentos establecidos anteriormente, certificados, nominas…) 

 

ingresos de la unidad familiar para acceder a la ayuda. 
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 12º.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDA.  
 

1.-Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Plasencia. En todo caso, 

deberán efectuarse los trámites que se establecen en los párrafos siguientes: 

 

a) Recibida la solicitud, el Dpto. de Servicios Sociales realizará cuantas 

actuaciones estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos, 

requiriendo al solicitante, en su caso, la aportación de la documentación que sea 

necesaria para su constatación. 

 
b) La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los 

solicitantes por el órgano competente. 

 

c) En la convocatoria se publicará un formulario de solicitud y de declaración 

responsable a que se refiere el artículo 24.2 del Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, 

que podrán ser utilizados como modelos por las entidades locales beneficiarias para la 

tramitación de estas ayudas. 

 

2.-El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, mediante impreso, 

debidamente firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente 

convocatoria como ANEXO I y que se podrá obtener directamente en el Dpto. de 

Servicios Sociales. 

 

A la solicitud, deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I de la 

presente convocatoria, y ANEXO III. 

 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento. 

 
Se procederá por resolución de Decreto de Alcaldía ante la situación de urgencia y de 

necesidad ineludible de las ayudas para gastos básicos de suministros de luz, de gas y 

agua junto con el informe favorable de los Trabajadores Sociales y la propuesta de la 

Concejalía de Servicios Sociales. Desde dicha Concejalía y a la vista del expediente 

y del informe favorable del profesional de Trabajo Social, formulará la propuesta y se 

elevará a propuesta de resolución definitiva. 

El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión 

regido por las presentes bases será resolución mediante Decreto de Alcaldía. 
 

 13º.- JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA.  
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Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para suministros 

mínimos vitales se realizará directamente a la entidad, pública o privada, suministradora 

de la energía eléctrica, gas natural y/o agua potable, con excepción del gas butano y las 

facturas ya abonadas que se abonará al beneficiario directamente previa presentación de 

la factura acreditativa del gasto. 
 

 14º.- EFICACIA DE LA CONVOCATORIA.  
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 

2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula 

el proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la 

eficacia de la presente convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 
 

 15º.- RECURSOS.  
 

Contra la presente convocatoria, y contra la resolución definitiva de concesión o 

denegación que de la misma se deriven y ponga fin a la vía administrativa, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 114 y 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 

reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local, contado a partir del 

día siguiente al de la publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en 

el plazo de dos meses, contado asimismo a partir de dicho momento, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de dicha jurisdicción. 
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D./Dª  con 

DNI/CIF   y con domicilio en C/    

 de la ciudad de Plasencia, en relación a la solicitud de mínimos 

vitales perteneciente a la convocatoria de 202…. 

 
 

• DECLARO: que las facturas presentadas son: 
 
 

PAGADAS   NO PAGADAS 
 

**En el caso de presentar ambos tipos de facturas, (pagadas y no pagadas), rellenar el siguiente 
cuadro: 

 

FECHA DE EMISIÓN DE LA FACTURA LUZ AGUA GAS PAGADA NO 

PAGADA 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
En Plasencia, a  de   de 202… 

 
 
 
 

Fdo:   

DECLARACIÓN DE FACTURAS PAGADAS O NO PAGADAS 
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C.P./Localidad/Provincia Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no 
coincidir con el domicilio de residencia) 

 

ANEXO I 

 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 

 
SOLICITUD AYUDAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES 

 

 

1. Datos personales del solicitante  
 

Nombre y apellidos D.N.I./N.I.E. 

Domicilio Estado civil Teléfono 

Localidad C.P./ Provincia 

 

 
2. Datos de la Unidad de convivencia  

 

Nombre y apellidos 
Fecha de 

nacimiento 
Relación/Parentesco 

D.N.I./N.I.E. 

    

    

    

    

    

3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda para suministros mínimos vitales  

□ Energía eléctrica □ Agua potable □ Gas natural □  Gas butano 

 

 
□ Alta/reconexión por impago: 

□ Energía eléctrica □ Agua potable □ Gas natural 

IMPORTE TOTAL SOLICITADO: ................................ euros 
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4.  Ingresos de la unidad de convivencia  

 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE INGRESOS/RENTAS IMPORTE 

    

    

    

    

    

    

5.  Documentación que se acompaña a la solicitud  

 
 

 
DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

CONSIENTO la transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros mínimos 

vitales y el pago de la ayuda a las entidades suministradoras, de conformidad con el Decreto 202/2016, de 14 de 

diciembre, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, y/u oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de protección de datos  de carácter personal. 

ACEPTO la ayuda que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se deriven. 

En..............................................................a..............de..........................................de  202..... 

Firma del/la solicitante 

 

6.  Consentimiento de los miembros de la unidad de convivencia  

Mediante mi firma CONSIENTO que se proceda a recabar mis datos mediante la consulta a los ficheros públicos que 

fueran necesarios, así como la transmisión de mis datos para la tramitación de la solicitud de ayuda para suministros 

mínimos vitales y el pago de la ayuda a las entidades suministradoras, de conformidad con Ley Orgánica 3/2018, del 5 

de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías de los Derechos Digitales, sin perjuicio del ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos ante el 

Ayuntamiento de Plasencia. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE FIRMA 

   

   

   

   

   

   

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de 

Protección de Datos personales y garantías de los Derechos Digitales, se informa que los datos personales obtenidos 

mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a 

ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el 

tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se hará de forma y con las limitaciones y derechos 

previstos Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías de los Derechos 

Digitales.  De  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  citada  Ley  Orgánica  y  conforme  al  procedimiento  establecido,  puede 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición de los datos 

ante el Ayuntamiento  de PLASENCIA sito en C/ REY, nº 6   de PLASENCIA, 10.600 

EXCMO. AYUNTAMIENTODEPLASENCIA 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 
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ANEXO II 

 
 

Modelo de declaración responsable de ayudas para suministros 
Mínimos vitales 

 
 

 
D. /Dña._ , 

 

Con DNI/NIE núm.Y domicilio en la C/Avda.  
 
 
 

 nº  De Plasencia 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 
 

Que mantengo los requisitos establecidos en el Acuerdo de 14de Abril de 2026, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración 
Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales para el 2026, para continuar 
percibiendo la ayuda para suministros mínimos vitales concedida. 
Decreto 110/2021 de 22 de septiembre, para continuar percibiendo la ayuda para suministros 
mínimos vitales concedida, solicitando el pago de los siguientes suministros: 

 

 

□ Energía eléctrica □ Agua potable □ Gas natural □ 
Gas butano   

□ Alta/reconexión por impago: 
  

□ Energía eléctrica □ Agua potable □ Gas natural 

 

 

En , a _de _________ de 202 
 
 
 

El/la beneficiario/a 

 
 
 

Fdo.:   
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1.- Información 
Según lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los ciudadanos tienen derecho a no 
aportar los datos y documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas, las 
cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre que, en el caso 
de datos de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 

Responsable AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 

Finalidad Gestión de la Tramitación de las solicitudes de SUMNISTROS MINIMOS VITALES 

personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2.- Consentimiento 
Mediante mi firma, autorizo expresamente al AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA, Entidad a la 
que solicito entrar a formar parte de la convocatoria de solicitud de ayuda para los 
suministros mínimos vitales para 202... 
En caso contrario deberé aportar la documentación que me sea solicitada, en su caso. 

a) Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de imputaciones) 

b) Convivencia y residencia. 

c) Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS) 

d) Vida Laboral (TGSS) 

e) Prestaciones por desempleo (SEPE) 

 

Apellidos y nombre NIF/NIE RELACION 

PARENTESCO 

a) b) c) d) e) FIRMA 

         

         

         

         

         

         

LA INFORMACION SOBRE LA PROTECCION DE DATOS, viene especificada en el reverso de este 
documento. 

 
 

En  a  de  de 20  

CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS PERSONALES PARA LA SOLICITUD DE 
SUMINISTROS MINIMOS Vitales DE 2.025 A FIRMAR POR LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

MAYORES DE 16 AÑOS. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 
A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se le proporciona la siguiente información en relación al tratamiento de 
sus datos y en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
La información facilitada en el formulario es titularidad del Ayuntamiento de Plasencia domiciliado en Calle del Rey s/n, 10600 Plasencia 
(Cáceres) 
Para cualquier información adicional puede realizar cualquier consulta a través de los siguientes medios: 
Teléfono: 927 42 85 00 
Correo electrónico: gestiones@aytoplasencia.es 
Dirección electrónica relativa a cuestiones de protección de datos: registro@aytoplasencia.es 

 

FINALIDAD 

En el Ayuntamiento de Plasencia tratamos la información que nos facilitan las personas interesadas con el fin de tramitar las solicitudes DE 
AYUDA PARA SUMINISTROS MINIMOS VITALES. No se prevé la toma de decisiones automatizadas ni la elaboración de perfiles. Los 
datos se e conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
LEGITIMACIÓN 
La legitimación del tratamiento de sus datos personales encuentra su fundamento en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los datos personales solicitados son de carácter obligatorio, por lo que su no cumplimentación supone la imposibilidad de su inclusión en 
los ficheros anteriormente descritos y el cumplimiento de las finalidades definidas en el apartado anterior. 
DESTINATARIOS 
Los datos se comunicarán a las unidades administrativas municipales y administraciones competentes en materia del procedimiento de 
solicitud de ayuda para suministros minimos vitales de 2026. Puede estar prevista la comunicación de datos a terceros ajena al 

Ayuntamiento. 
DERECHOS 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si, en el Ayuntamiento de Plasencia estamos tratando datos personales que 
les conciernan, o no. 
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en 
su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para el cumplimiento de los fines para los que 
fueron recogidos y en cumplimiento de la legislación vigente. 
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente, se 
conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de 
sus datos. El Ayuntamiento de Plasencia dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos o en el ejercicio o la defensa de 
posibles reclamaciones. 

Asimismo, el interesado tiene derecho a recibir los datos personales que ha facilitado el Ayuntamiento de Plasencia, en un formato 
estructurado, de uso común y legible por máquina. Este último derecho quedará limitado por las siguientes excepciones: que los datos 
sobre los que recae este derecho, hayan sido facilitados por la persona interesada; que sus datos sean tratados por el Ayuntamiento de 
Plasencia, de manera automatizada (medios informáticos). Asimismo, el interesado podrá interponer una reclamación ante la autoridad de 
control. 

 
Legitimación 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; 
Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura 

Destinatarios No se cederán salvo obligación legal. 

 

Derechos 
Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y, en su caso, oposición y portabilidad de los datos. 
Asimismo, el interesado tendrá derecho a interponer una reclamación a la autoridad de control. 

Procedencia Del propio interesado o de su representante legal. 

Lugar ejercicio de 
derechos: Calle del Rey s/n, 10600 Plasencia (Cáceres) 

Dirección electrónica relativas a cuestiones de protección de datos: registro@aytoplasencia.es 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Convocatoria y bases para ayuda extraordinaria para contingencias.
 
 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE
APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS, y que han sido aprobadas en la Junta de Gobierno
Local de sesión ordinaria de 5 de junio de 2026.
 
Las personas interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas BASES en la página WEB
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del
Estado, y como ANEXO en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia , 8 de junio de 2026

Fernando Pizarro García
ALCALDE-PRESIDENTE
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 

EXTRAORDINARIAS DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA EL AÑO 2026 

 

 

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: DEFINICIÓN, NATURALEZA Y 

CARACTERÍSTICAS 

    

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas 

extraordinarias de apoyo social para contingencias, a aquellas personas que reúnan los 

requisitos establecidos por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de 

Extremadura en base al Decreto 110/2021, de 22 de septiembre y a través de la  

Resolución de 23 de Abril de 2026, de la Consejera, por la que se ordena la publicación 

en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 17 de Marzo de 2026, del Consejo 

de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 

Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para 

contingencias 2026 y por el que se concede al Ayuntamiento de Plasencia crédito por un 

importe total de 198.186,13€, para la anualidad 2026. 

 

1.1.- Definición: 

 Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones 

económicas no periódicas a otorgar a las personas residentes en Extremadura que, por 

situaciones extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los 

recursos sociales o institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos 

considerados básicos, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de 

prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la 

cobertura de las necesidades personales básicas de subsistencia. 

 

1.2.- Naturaleza:  

Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas 

extraordinarias de apoyo social para contingencias no les resultará de aplicación la 

normativa en materia de subvenciones. 

 

1.3.- Características:  

Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán 

carácter periódico o indefinido, limitándose a cubrir mediante un pago único las 

necesidades puntuales e inusuales originadas por contingencias extraordinarias que 

afecten a las personas destinatarias.  

Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos 

sociales e institucionales.  

Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a 

financiar el gasto para el que han sido concedidas.  

En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como 

máximo una ayuda por año a cada unidad familiar, salvo que se produzca otra 
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circunstancia sobrevenida posterior para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda 

superarse el importe máximo establecido para cada anualidad.  

No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse una nueva ayuda 

hasta transcurridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda extraordinaria de 

apoyo social para contingencias. 

Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, sin perjuicio 

de lo dispuesto en la legislación procesal del Estado. Asimismo, no podrán ser objeto de 

compensación, salvo para el reintegro de las cuantías percibidas indebidamente por otra 

ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias de la que hubiera sido 

beneficiario cualquier miembro de la unidad familiar con anterioridad. 

 Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias tienen carácter 

subsidiario respecto de otros recursos, públicos o privados, o del derecho a la 

percepción de los mismos y de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder a la 

persona solicitante o a las restantes personas que forman parte de su unidad familiar, 

debiendo solicitarse estos recursos o prestaciones con carácter previo a la solicitud de 

ayuda de apoyo social para contingencias, aportando copia de la resolución recaída, en 

su caso.  

Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias serán compatibles 

con la percepción de otras pensiones, prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las 

Administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la misma 

finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con 

las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el coste final.  

Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura 

genérica de las necesidades básicas no se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en 

el párrafo anterior, sin perjuicio de su cómputo para determinar la suficiencia de rentas 

o ingresos establecida. 

 

II.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS:  

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley 7/2016, de 21 

de julio, podrán ser beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para 

contingencias las personas que cumplan los siguientes requisitos generales, que deberán 

concurrir en el momento de la solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que se dicte la 

resolución correspondiente: 

 a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean 

huérfanas absolutas o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de 

quienes ejerzan la patria potestad. 

 b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en Plasencia, con una 

antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas 

emigrantes extremeñas retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con solicitud 

de asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia por razones 

humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de emergencia comprometa 

gravemente su subsistencia o la de su unidad familiar y así se haya acreditado en el 

informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención Social Básica.  
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c) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos 

suficientes. Para determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos 

suficientes, se procederá a la suma de todos los ingresos netos computables de la unidad 

familiar obtenidos en los últimos tres meses anteriores al de la fecha de presentación de 

la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o ingresos 

suficientes cuando los ingresos netos de la unidad familiar sean superiores al 120% del 

importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 

correspondiente para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), 

referido a catorce pagas, incrementándose en un 8% por cada miembro de la unidad 

familiar: 

 

IPREM 2026 (14 PAGAS):700 € 

IPREM MENSUAL 2026 (14 PAGAS) 

 

LÍMITE DE INGRESOS GENERAL 

  

Nº PERSONAS UEC % IPREM LIMITE INGRESOS NETOS 

             1        130%    910€ 

             2       138%    966€ 

             3       146% 1.022€ 

             4       154%                           1.078€ 

             5       162%                           1.134€ 

             6       170%                           1.190€ 

             7       178%                           1.246€ 

             8       186%                           1.302€ 

             9       194%                           1.358€ 

            10       202%                           1.414€ 

 

Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda 

corresponda con los gastos contemplados en los apartados e) o f) de la base IV y su 

importe supere el 50% de la renta computable de la unidad familiar, el límite de 

ingresos establecido en los párrafos anteriores se incrementará un 25% del IPREM, 

referido a 14 pagas: 

 

LÍMITES SI NO HAY MIEMBROS CON DISCAPACIDAD Y 

SOLICITAN LA AYUDA PARA GASTOS DE LAS LETRAS E) O F) DE 

IMPORTE SUPERIOR EN 50% A LOS INGRESOS COMPUTABLES 

ANTERIORES 

 

Nº PERSONAS UEC % IPREM LIMITE INGRESOS NETOS 

1 155% 1.085€ 

2 163% 1.141€ 

3 171% 1.197€ 

4 179% 1.253€ 
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5 187% 1.309€ 

6 195% 1.365€ 

7 203% 1.421€ 

8 211% 1.477€ 

9 219% 1.533€ 

10 227% 1.589€ 

 

En aquellas unidades familiares en las que haya algún miembro con una 

discapacidad en grado igual o superior al 65% o tuviera reconocida la situación de 

Dependencia, con independencia del Grado, el límite de ingresos se incrementará un 

10% del IPREM, referido a 14 pagas, por cada persona de la unidad familiar: 

 

 LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR TIENE 

65% O MÁS DE DISCAPACIDAD O DEPENDENCIA 

 

Nº PERSONAS UEC % IPREM LIMITE INGRESOS NETOS 

1 140%   980€ 

2 150% 1.050€ 

3 160% 1.120€ 

4 170% 1.190€ 

5 180% 1.260€ 

6 190% 1.330€ 

7 200% 1.400€ 

8 210% 1.470€ 

9 220% 1.540€ 

10 230% 1.610€ 

   

 

LÍMITE SI ALGÚN MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR TIENE 

65% O MÁS DE DISCAPACIDAD O DEPENDENCIA Y SOLICITAN LA 

AYUDA PARA GASTOS DE LAS LETRAS E) O F) DE IMPORTE SUPERIOR 

EN 50% A LOS INGRESOS COMPUTABLES ANTERIORES 

 

Nº PERSONAS UEC % IPREM LIMITE INGRESOS NETOS 

1 165% 1.155€ 

2 175% 1.225€ 

3 185% 1.295€ 

4 195% 1.365€ 

5 205% 1.435€ 

6 215% 1.505€ 

7 225% 1.575€ 

8 235% 1.645€ 

9 245% 1.715€ 

10 255% 1.785€ 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

17
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12872



 

 

     

 

 

   

 

 

 

 
                         

5 

 

 

Asimismo, si la persona solicitante u otra de las que integra la unidad familiar 

estuviera abonando un préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de 

residencia, a fin de determinar la cantidad a imputar como recursos disponibles en el 

hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos de la unidad 

familiar, hasta un máximo del 50% del IPREM mensual, referido a 14 pagas. 

 d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una 

acción inmediata e inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia 

extraordinaria no pueda ser acometida por medios propios de la unidad familiar ni por 

otros recursos sociales o institucionales existentes en el entorno y así conste en el 

informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica del municipio de residencia 

de la persona solicitante. 

 e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad 

de los gastos para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para 

contingencias. 

 

2.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, 

no podrán ser beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para 

contingencias quienes:  

a) No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para 

contingencias que se hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las 

restantes personas integrantes de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos 

años desde la resolución de concesión de la ayuda que no ha sido justificada. 

 

 b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén 

obligadas a atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o 

estén ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social, 

sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las 

necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la 

ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda se 

destine a iniciar una vida independiente de los citados centros o recursos residenciales.  

 

3.- Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y 

quienes residan de manera efectiva con ella en el mismo domicilio, ya sea por unión 

matrimonial o pareja de hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, así como por adopción, tutela o acogimiento familiar constituidos por 

resolución judicial o administrativa. Se consideran parejas de hecho las inscritas 

debidamente en el Registro de Parejas de Hecho, así como aquellas parejas que 

conviven de manera libre, pública y notoria, con una relación de afectividad análoga a la 

conyugal. 

 En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados en el apartado e) de 

la base IV, cuando en un mismo domicilio convivan parientes entre sí con cónyuge o 

pareja de hecho y/o con descendencia de ambos o cualquiera de ellos o con menores 

adoptados o en régimen de acogimiento familiar, se podrán considerar unidades 

independientes, a solicitud de las personas interesadas. 
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III.- CÓMPUTO DE RECURSOS:  

 

1.- Para determinar el requisito de carencia de rentas se computarán cualesquiera 

ingresos, bienes y derechos de que dispongan o tengan derecho a disponer la persona 

beneficiaria o el resto de personas integrantes de la unidad familiar, derivados tanto del 

trabajo y de actividades económicas, como del capital mobiliario e inmobiliario, 

incluyendo los incrementos del patrimonio, las pensiones compensatorias o alimenticias 

y los de naturaleza prestacional o subvencional, así como otros sustitutivos de aquellos, 

computándose por su importe líquido o neto, a excepción de los no computables.  

 

2.- Están exentas de cómputo las cantidades económicas procedentes de las 

siguientes ayudas o prestaciones:  

a) La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de 

asistencia personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia.  

b) La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor 

de dicha edad y que esté afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65% 

de discapacidad. 

 c) Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las 

Administraciones públicas.  

d) Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de 

transporte, alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de 

formación ocupacional.  

e) Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores 

pertenecientes al sistema de protección.  

f) Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as. 

 

3.- Para la determinación de los ingresos o rentas de la unidad familiar se 

tendrán en cuenta las siguientes reglas de cálculo, sin que sean compensables los gastos, 

pérdidas o rendimientos negativos con las ganancias o rendimientos positivos:  

a) Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones 

reconocidas por cualquiera de los regímenes de previsión social, financiados con cargo 

a recursos públicos o privados. 

 - Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los 

rendimientos netos obtenidos, tanto dinerarios como en especie, incluidas las 

pagas extraordinarias, de beneficios o similares, prorrateadas por los meses de 

devengo.  

Los ingresos que se realicen en un solo pago se prorratearan por los 

meses que, en cada caso, corresponda.  

 

- Trabajadores/as por cuenta propia: Se computará el rendimiento neto 

obtenido por el ejercicio de la actividad. Para su determinación se tendrán en 
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cuenta los ingresos que figuren en los últimos modelos 130 o 131 presentados, 

según corresponda, o en su defecto, en la última declaración de IRPF disponible. 

 

 b) Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los 

rendimientos que obren en la última declaración de IRPF disponible. Si dichos 

rendimientos superan los 50 euros, se computará el rendimiento y el capital que lo 

produce, aplicándose a los rendimientos efectivos el porcentaje de interés legal del 

dinero de acuerdo con lo fijado por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 

del Estado.  

c) Rendimientos de capital inmobiliario. Se computarán los rendimientos 

íntegros que produzcan los inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por 

cualquier título. 

 d) Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de 

patrimonio que figuren en la declaración de la renta o información fiscal del último 

ejercicio disponible, salvo que se acredite su inversión en la vivienda habitual o en los 

inmuebles en que se ejerce la actividad laboral por cualquiera de los miembros de la 

unidad familiar o se acredite que ya no se perciben.  

En el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general, se 

computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible, 

salvo que por parte de la persona interesada se acredite que ya no se perciben.  

Salvo que se acredite que ya no se perciben,  en el caso de ganancias 

patrimoniales a imputar en la base imponible del ahorro, se computarán las que figuren 

en la información fiscal del último ejercicio disponible. Si el incremento supera los 50 

euros, se computará de igual forma que el capital mobiliario. 

 

4.- Podrán excepcionarse del cómputo las pensiones alimenticias y/o 

compensatorias en los casos de separación prolongada con ausencia absoluta de relación 

durante años, riesgo para la vida o integridad física o psíquica o supuestos similares, 

siempre con la debida acreditación documental y/o constancia en el informe social de 

los Servicios Sociales de Atención Social Básica.  

 

5.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, aun cuando del cómputo 

efectuado resulte que la unidad familiar no supera el límite de recursos para acceder a 

estas ayudas, se considerará que no existe situación de urgencia social y, por tanto, se 

denegará la ayuda, cuando la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes 

de su unidad familiar sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de 

cualquier otro derecho real sobre bienes muebles o inmuebles o que precisen gastos de 

mantenimiento que indique la existencia de medios materiales suficientes para atender a 

los gastos objeto de estas ayudas.  

 

6.- A efectos del cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados 

del cómputo la vivienda habitual y los bienes inmuebles o muebles que sean necesarios 

para ejercer la actividad profesional, siempre que quede fehacientemente acreditado que 

dichos bienes se dedican efectivamente al ejercicio de la misma. 
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IV.- GASTOS SUSCEPTIBLES DE LA AYUDA:  

 

1.-Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos: 

 

 a) Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda 

habitual en régimen de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de 

préstamos con garantía hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual 

de la unidad familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean 

anteriores a la solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública. 

 b) Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o 

alojamiento, así como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, 

siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por 

impago o por deterioro grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de 

salubridad, higiene o por una situación sobrevenida que se produzcan en el hogar como 

inundaciones, incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza.  

c) Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de 

primera necesidad de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan 

en la base V.b de estas bases.  

d) Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la 

alimentación básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto 

normalizado como específico.  

e) Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el 

Sistema Público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente, 

incluyendo en este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas 

indispensables, desplazamientos y alojamiento para recibir tratamiento, prótesis 

auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material 

ortoprotésico necesario.  

f) Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional, 

ocasionados por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada 

y previo informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, requiera de una 

intervención urgente e inmediata justificada en la ausencia de recursos propios, 

familiares o institucionales públicos o privados, que puedan permitir afrontar y paliar 

esa situación de emergencia.  

g) Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos 

anteriores, con una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de 

presentación de la solicitud.  

 

2.- En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio 

habitual, tratándose de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, 

serán financiables solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la 

usufructuaria o la cesionaria la obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo 

dispuesto en la legislación aplicable o a lo estipulado en el propio contrato o acuerdo. 
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  3.- En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social 

para contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera 

Administraciones Públicas ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias. 

 

 

V.- CUANTÍA INDIVIDUAL MÁXIMA DE LAS AYUDAS:  

 

1.- Salvo que la persona interesada solicite una cuantía inferior o que los gastos 

para cubrir la necesidad fueran de importe inferior a las cuantías indicadas a 

continuación, los importes máximos de la ayuda son los siguientes:  

 

a) Gastos de alojamiento previstos en la base IV.1.a) y b): 2.600 euros.  

b) Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera 

necesidad recogidos en la base IV.1.c): 1.600 euros por todos los conceptos. No 

obstante, las cuantías máximas a conceder por cada uno de los conceptos serán las 

siguientes: 

  GASTOS MOBILIARIO BÁSICO: 

 

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA A CONCEDER 

Mesa 110€ 

Silla 55€ 

Sillón 110€ 

Sofá 270€ 

Cama 160€ 

Armario 320€ 

Colchón, canapé y/o somier 215€ 

Mesita de noche 55€ 

Lámpara 85€ 

Menaje del hogar 235€ 

 

 

  GASTOS DE ELECTRODOMÉSTICOS DE LA 

DENOMINADA “LÍNEA BLANCA”: 

 

CONCEPTOS  CUANTÍA MÁXIMA A CONCEDER 

Lavadora 320€ 

Frigorífico 425€ 

Cocina de gas o vitrocerámica 270€ 

Calentador de agua 160€ 

Ventilador 65€ 

Estufa doméstica 110€ 

Brasero 85€ 

Plancha 35€ 

Horno/ horno microondas 85€ 
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GASTOS DE PEQUEÑAS REPARACIONES O ADAPTACIONES  

(Se incluyen reparaciones o adaptaciones de electricidad, fontanería, 

albañilería, carpintería): 

 

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA A CONCEDER 

Reparaciones de electricidad 650€ 

Pintura 550€ 

Fontanería 650€ 

Albañilería 1.100€ 

Carpintería 750€ 

 

 

c) Gastos en necesidades primarias previstos en la base IV.1.d): 

 

- Unidades familiares formadas por una persona: 700 euros. 

- Unidades familiares formadas por dos personas: 850 euros. 

- Unidades familiares formadas por tres personas: 950 euros. 

- Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050 euros. 

- Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200 euros. 

- Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300 euros. 

- Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400 euros. 

- Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600 euros. 

- Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700 euros. 

- Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800 euros. 

 

d) Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema 

Público contemplados en la base IV.1.e): 1.500 euros, con excepción del transporte para 

tratamiento que se abonará a 0,25 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda 

para todos estos gastos el importe máximo previsto en el apartado segundo de esta base.  

e) Gastos destinados a una necesidad crítica previstos en la base IV.1.f): 2.010 

euros. Se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950€ 

 f) Gastos de endeudamiento previo contemplados en la base IV.1.g): la misma 

cuantía que la señalada para cada uno de los distintos conceptos. 

 

 2.- En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los 

gastos señalados en el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los 

conceptos de 2.500 euros.  
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VI.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:  

 

1.- Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Plasencia, tramitándose con 

arreglo al procedimiento determinado por el mismo. En todo caso, deberán efectuarse 

los trámites que se establecen en los párrafos siguientes. 

 a.- Recibida la solicitud, el Dpto. de Servicios Sociales, realizará cuantas 

actuaciones estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos, 

requiriendo al solicitante, en su caso, la aportación de la documentación que sea 

necesaria para su constatación.  

 b.- Se procederá por resolución de Decreto de Alcaldía ante la situación de 

urgencia y de necesidad ineludible de las ayudas para gastos básicos, junto con el informe 

favorable de los Trabajadores Sociales y la propuesta de la Concejalía de Servicios 

Sociales. Desde dicha Concejalía y a la vista del expediente y del informe favorable del 

profesional de Trabajo Social, formulará la propuesta y se elevará a propuesta de resolución 

definitiva. 

 c.- La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los 

solicitantes por el órgano competente del ayuntamiento, en el plazo de 1 mes desde la 

entrada de la solicitud en el Registro de entrada del Ayuntamiento de Plasencia. 

 d.- En las respectivas convocatorias se publicará un formulario de la solicitud 

(ANEXO I), Ficha terceros (ANEXO II) y de la declaración responsable (ANEXO III).  

 

2.- EL procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado, mediante Impreso, 

debidamente firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente 

convocatoria como ANEXO I y que se podrá obtener directamente en el Centro de 

Servicios Sociales o de la sede electrónica del Ayuntamiento  

 

3.- A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO 

I de la presente convocatoria. 

 

4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General y sus Registros 

Auxiliares del Ayuntamiento Plasencia, así como en las demás formas previstas en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Plasencia 

 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red 

SARA) o el propio registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es 

 

5.- El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará el día siguiente de su 

publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento, y se dirigirá al Excmo. 

Ayuntamiento de Plasencia y finalizará el 15 de diciembre de 2026, o cuando se agote 

el crédito presupuestario.  

 

6.- La falta de notificación de la resolución expresa legítima a interesado se 

entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los 
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artículos 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

  

7. Deberá incorporarse al expediente informe social emitido por los Servicios 

Sociales de Atención Social Básica en el que consten los extremos especificados en el 

artículo 13 del Decreto 110/2021 y cualesquiera otros a que se refiere el citado Decreto 

para casos excepcionales, salvo si de la documentación obrante en el expediente 

administrativo se desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los 

requisitos para resultar beneficiaria de la ayuda. 

 

 La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, se realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes 

presentadas, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias.  

 

 

VII.- OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES Y PERSONAS 

BENEFICIARIAS:  

 

1.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social 

Básica y del personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los 

requisitos para ser beneficiario de esta ayuda, aportando cuanta información les sea 

requerida.  

2.- Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, 

los cambios en las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo 

que pudieran dar lugar a la denegación de la ayuda. 

 3.- Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o 

ayudas a las que pudiera tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros 

de la unidad de convivencia. 

 4.- Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 

5.- Justificar los pagos realizados, en los plazos y por los medios señalados en la 

base anterior y conforme determine la entidad local concedente de la ayuda.  

6.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales y de los órganos 

competentes para comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la 

ayuda a la finalidad para la que se concedió, aportando cuanta información y 

documentación les sea requerida.  

7.- Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la 

variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda, las 

cantidades no justifica- das o, en caso de haber percibido otros recursos para la misma 

finalidad, el exceso de financiación si lo hubiere.  

8.- Previo informe motivado de los Servicios Sociales de Atención Social 

Básica, en la resolución de concesión podrá exigirse a cualquiera de las personas 

integrantes de la unidad familiar la obligación de participar en acciones de inserción 

social, laboral y/o formativas o análogas con el fin de propiciar su integración y de 
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abandonar el proceso de exclusión o riesgo de exclusión social en que se encuentra la 

unidad familiar. 

 

 

VIII.- FORMA DE PAGO y JUSTIFICACION:  

 

1.- El abono de la Ayuda a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de 

un pago único o en pagos fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación 

del gasto. 

 2.- La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los 

originales o las copias de las facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la 

persona física o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o 

del DNI/NIE, el detalle de los conceptos de gasto y la cuantía correspondiente de los 

mismos y, en su caso, la parte correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. La 

factura deberá contener el sello o cualquier signo distintivo acreditativo del pago. Con 

carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura 

correspondiente, podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gasto y 

del pago realizado con validez en el tráfico mercantil, justificantes bancarios o recibos 

donde consten los extremos señalados en los párrafos precedentes. 

 3.- Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar en el plazo 

máximo de tres meses, a partir del día siguiente a aquél en que se reciban los fondos del 

Ayuntamiento por la persona beneficiaria, a excepción de las ayudas destinadas al pago 

de alquiler o hipoteca, cuyo plazo de justificación será igual a número de mensualidades 

de la ayuda concedida incrementado en un mes. 

 

IX.- REINTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO  

 

1.- Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el 

reintegro total o parcial de la ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el 

apartado siguiente. 

 2.- Serán causa de reintegro: 

 a) Cualesquiera conductas fraudulentas u omisivas que dieran lugar a la 

concesión indebida de la prestación. 

 b) No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último 

caso, procederá la devolución del importe no justificado adecuadamente.  

3.- En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se 

procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada. 

 4.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho 

Público, siguiéndose para su cobranza el procedimiento previsto en la normativa de 

régimen local y estatal que resulte de aplicación en este ámbito. 

 

X.- NO PUBLICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS:  

 

Los datos de identidad de las personas beneficiarias de las ayudas 

extraordinarias de apoyo social para contingencias no serán objeto de publicación para 
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salvaguardar el honor y la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud 

de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

 

XI.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 

- El presupuesto destinado a la presente convocatoria para el año 2026 asciende 

a 198.186,13€, para todos los conceptos, incluido en la partida presupuestaria nº: 

010523111480.09 

 

XII.- RECURSOS CONTRA LA CONVOCATORIA:  

 

Contra La resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a 

La vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante 

el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 

publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento o, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Plasencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la mencionada 

publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, potestativo, no podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel haya sido resuelto 

expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.  

 

XIII.- DERECHO SUPLETORIO:  

 

En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en el 

Resolución de23 de abril de 2026 de la Consejera, por la que se ordena la publicación 

en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 17 de Marzo de 2026, del Consejo 

de Gobierno de la Junta de Extremadura, (D.O.E. número 81, de 29/04/2026), por el que 

se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas 

extraordinarias de apoyo social para contingencias 2026 

 

XIV.- ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA: 

 

 La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación en la 

Sede Electrónica del Ayuntamiento.  
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ANEXO I 

Modelo de solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias 
 
 

 
 
 
 

 
Consejería de Salud y Servicios Sociales    

  

 

SOLICITUD DE AYUDA EXTRAORDINARIA DE 

APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS 
 
1. Datos personales del/ de la solicitante 
 

Nombre y apellidos  
 
 

D.N.I./N.I.E. HOMBRE MUJER 

  

Domicilio  
 
 

Estado civil 
 

Teléfono 

Localidad C.P./Provincia 
 

 

Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no 
coincidir con el domicilio de residencia) 
 
 
 

C.P./Localidad/Provincia 
 

 
2. Datos de la Unidad Familiar 
 

Nombre y apellidos Parentesco D.N.I./N.I.E. 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para 
contingencias 
 

Alojamiento: 
Gastos de Alquiler                                                        Importe:................................euros 
Gastos de Préstamo hipotecario                                         Importe:................................euros 
Alojamiento temporal/Traslado de enseres                                 Importe:................................euros 
Instalaciones y/o equipamiento básico:                              
Gastos de mobiliario básico                                                        Importe:................................euros 
Gastos de electrodomésticos                                                      Importe:................................euros 
Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones                    Importe:................................euros 
Necesidades básicas: _________________________________     Importe:................................euros 
Asistencia sanitaria/sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público: 
Gasto farmacéutico                                                         Importe:................................euros 

REGISTRO DE ENTRADA 
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Vacunas indispensables                                                              Importe:................................euros 
Desplazamientos                                                                      Importe:................................euros 
Alojamiento durante tratamiento                                          Importe:................................euros 
Prótesis auditivas                                                                         Importe:................................euros 
Gafas                                                                       Importe:................................euros 
Material ortoprotésico                                                        Importe:................................euros 
Tratamiento dental                                                                       Importe:................................euros 
Endeudamiento previo de ______________________________      Importe:................................euros 
Carencia crítica excepcional___________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________    Importe:................................euros 
 
 
4. Documentación que se acompaña a la solicitud (Marcar con una X):   
 

El Documento Nacional de Identidad o el pasaporte.  
 
En caso de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar copia del pasaporte o documento de 
identidad válido en vigor, así como del certificado de registro como persona con residencia comunitaria.  
 
El resto de nacionalidades extranjeras distintas a la Unión Europea deberán aportar copia de la 
autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los mismos, deberá 
aportarse copia del pasaporte o documento de identidad válido en vigor y del certificado original expedido 
por la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español. 
 
En el caso de personas refugiadas, deberán aportar copia del documento en vigor que así lo acredite si 
tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite, deberán aportar el  
comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia de su pasaporte o documento de 
identidad válido en vigor. 
 
En caso de estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia de su pasaporte o 
documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la autorización en vigor. 
 

En su caso, certificado de persona emigrante extremeña retornada. 
 

En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en que resida o 
esté siendo atendido/a acreditativo de la fecha de ingreso, así como si convive o no con algún familiar, 
indicando el parentesco. 
 

Certificado actualizado de empadronamiento colectivo en el que figure la antigüedad de inscripción en el 
Padrón Municipal de la persona solicitante. No se admitirán aquellos que hayan sido emitidos con una 
antelación superior al mes a la fecha de presentación de la solicitud.  
 

Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de 
procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano. 
 

En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad, deberá 
aportarse copia de la resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de la 
emancipación. 
 

En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de las medias 
provisionales acordadas y del convenio regulador. 
 
En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia, deberá 
aportarse copia de la resolución judicial o escritura pública reguladora de las relaciones paternofiliales 
relativas a los hijos/as menores de edad.  No será necesaria su aportación cuando por motivos 
excepcionales se carezca de esta documentación y así se motive en el informe social emitido por los 
Servicios Sociales. 
 

Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años. 
 

Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todas las personas integrantes de la 
unidad familiar. 
 

Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 18 años 
emitido por la Gerencia Territorial del Catastro. 
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Certificado del SEPE de prestaciones y subsidios por desempleo. 

 
En caso de ejercer la actividad profesional en un bien inmueble propiedad de cualquiera de las personas 

integrantes de la unidad familiar, deberá aportar copia de la declaración censal o del impuesto de 
Actividades Económicas donde conste que la actividad se desarrolla en dicho inmueble. 
 

Copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio 
disponible de las personas integrantes de la unidad familiar que presenten declaración o estén 
obligados/as a presentarla, o certificado de imputaciones emitido por la Agencia Tributaria, en caso de no 
tener obligación de realizarla. 
 
En caso de variación respecto a los datos fiscales del último ejercicio disponible: 
 

Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas y del contrato de trabajo, en caso 
de trabajadores/as por cuenta ajena. 
 
En caso de trabajadores/as por cuenta propia, se presentará copia de los modelos 130 o 131, según el 
sistema de pagos trimestrales mediante estimación directa o estimación objetiva, al que se hallaren 
acogidos/as. 
 

En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de 
las medidas fijadas en una previa resolución judicial. 
 
En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo matrimonial, 
deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas fijadas en la previa resolución 
judicial o en la escritura pública. 
 

Certificado de incapacidad temporal abonada por Entidad Colaboradora o Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales donde conste el periodo e importe reconocido. 
 

En caso de incrementos patrimoniales: documentación notarial o certificación de la Entidad Bancaria 
acreditativa de dichos incrementos. 
 

En caso de préstamo hipotecario: copia de la escritura de formalización del préstamo y certificado 
bancario acreditativo importe mensual a abonar en la anualidad correspondiente y de las mensualidades 
vencidas pendientes de pago. 
 

En caso de alquiler: copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del mismo y, en su 
caso, las mensualidades vencidas pendientes de pago. 
 

En caso de alojamiento temporal: copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, último recibo de 
abono del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o presupuesto acreditativo del 
periodo e importe que supone el alojamiento temporal. 
 

En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico: dos presupuestos o facturas acreditativas 
del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia fuera imposible al existir un único 
profesional y así conste en el informe social correspondiente. 
 

En caso de gastos de asistencia sanitaria no cubiertos por el Sistema Sanitario Público: informe del/de 
la facultativo/a o técnico/a especialista correspondiente acreditativo de su necesidad, así como factura o 
presupuesto acreditativo del concepto e importe.  
 

En caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse factura o presupuesto acreditativo del 
periodo e importe del alojamiento. 
 

En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica: documentación 
fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su realización. 
 

En caso de gastos de endeudamiento previo: factura/s o recibos acreditativos del mismo, emitidos por la 
persona física o jurídica, entidad o administración acreedora. 
 

Otra documentación necesaria: _________________________________________________________ 
 

Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: ____________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
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5. Datos bancarios. Alta de Terceros Municipal 
 
 
6. Declaración responsable de la persona solicitante:  
 

Declaro no percibir ninguna otra ayuda, subvención o auxilio incompatible de similar 

naturaleza a la de la ayuda que solicito. 
 

Declaro que he solicitado/recibido las ayudas, subvenciones y/o prestaciones que detallo a 

continuación: 
 
Concepto: __________________________ Fecha solicitud/concesión ____________ Importe _______  € 
Concepto: __________________________ Fecha solicitud/concesión ____________ Importe _______  € 
 
DECLARO, bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la 
presente solicitud. 
 
En ..............................................................a..............de..........................................de 20…... 
 
 

Firma del/la solicitante: ___________________________________________ 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ___________________________________________ 
 

OPOSICIÓN de las personas integrantes de la Unidad Familiar 
 

 
OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS 

 
AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS 

 
La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de los ficheros públicos que fueran 
necesarios para la tramitación de la solicitud. 
 
La oposición expresa comportará la obligación de la persona interesada y, en su caso, del resto de las 
personas integrantes de la unidad familiar, de aportar a instancia de parte los documentos acreditativos de 
los requisitos necesarios para causar derecho a la ayuda. 
 
NO autorizo recabar la información correspondiente a las consultas que señalo: 
a) NO AUTORIZO la consulta SVDI y SVDR (Sistema de Verificación de Datos de identidad y Residencia) 
b) NO AUTORIZO la consulta Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de imputaciones) 
c) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS) 
d) NO AUTORIZO la consulta Vida Laboral (TGSS) 
e) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y subsidios de Desempleo (SEPE) 
f) NO AUTORIZO la consulta Certificado de bienes inmuebles (Catastro) 
 

Apellidos y nombre NIF/NIE a) b) c) d) e) f) Firma 
  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

  
 
 

 
 
 

        

 
 
 

        
 

 
 
 

        

         

 
PROTECCIÓN DE DATOS:En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) Es responsable del tratamiento de sus datos personales:  _____________________________________________. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es _________________________________________________________. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del/de la interesado/a, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo _________ de acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, destruidos 
con arreglo a lo establecido en la normativa de aplicación. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el/la interesado/a retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en 
un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante ___________________________________________________, 
sita en _______________________________________________. Teléfono _____________ Fax: ________________ 
Correo electrónico: ________________________ Datos de contacto del Delegado de protección de datos:  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 
C.l.F. P-1015100- 1 

C/. Rey, 6 
TESO RE RIA 

10600 PLASENCIA (Cáceres) 

ALTAS DE TERCEROS 

A RELLENAR POR EL INTERESADO 

N.l.F. o C.l.F. (1) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Nombre o razón social (2) 

Domicilio 

Población C. Postal (3) 1 1 1 1 1 1 

Provincia Teléfono: 

Actividad económica: 

Autoriza al Sr. Tesorero para que las cantidades que deba percibir con cargo a los fondos 
del Ayuntamiento de Plasencia , o de cualquiera de sus centros o dependencias, sean 
ingresados en la cuenta bancaria reseñada. 

, a de de2Q __ 
El Autorizante, (5) 

Cuando se trate de persona jurídica, debe incluir el sello. 

A RELLENAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

COD. IBAN BANCO SUCURSAL o.e. N.º CUENTA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ITJ (3) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Nombre de la Entidad 

Sucursal 

Domicilio de la entidad 

Población 

C. Postal (3) 1 1 1 1 1 1 Teléfono de la entidad: 

Certificamos que la cuenta corriente señalada, figura abierta en esta entidad a nombre 

de (2): 

(El titular debe ser el mismo que el áutorizante) 
SELLO Y FIRMA, 

VER INSTRUCCIONES AL DORSO Ejemplar para la Tesorería 
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                                DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
                            Avda. de las Acacias  nº 8                                  

    927428537 
                             10600 PLASENCIA (Cáceres) 

 

 

 
 
1.-  Información 
 
Según lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, “Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante podrá 
consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación 
del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. Las Administraciones 
Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.” 

 
2.- Oposición 
 
Mediante mi firma, ME OPONGO a que el Ayuntamiento de Plasencia, competente en materia de Ayudas Extraordinarias de 

Apoyo Social  para Contingencias recabe la información correspondiente a las consultas que señalo, en el procedimiento de AYUDAS DE 
CONTINGENCIAS, reguladas en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre por el que se regula las Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social  
para Contingencias. 

En caso de oposición, deberé aportar la documentación que me sea solicitada, en su caso. 
a) Datos tributarios/IRPF (AEAT) 
b) Datos de Empadronamiento y Convivencia (Ayuntamiento) 
c) Prestaciones y pensiones  (INSS/SEPE) 
d) Vida Laboral (TGSS) 

• Las casillas correspondientes a apellidos y nombre, NIF/NIE y firma deberán ser cumplimentados por todos los miembros mayores de edad de la 
unidad familiar de convivencia. En el caso de miembros menores de edad deberá cumplimentarse por el titular de la patria potestad o tutela. 

• La casilla referente a las consultas de datos tributarios de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria identificada con la letra a), para las 
que se requiere autorización expresa, deberá ser marcada necesariamente para autorizar la realización de las mismas. 

• Las casillas correspondientes a las consultas identificadas con las letras b), c), d), deberán ser cumplimentadas solo en caso de oposición a las 
mismas. 

RELLENAR Y FIRMAR SIEMPRE 
SÓLO MARCAR CON UNA X EN CASO DE OPOSICIÓN (salvo casilla a) 

Apellidos y nombre NIF/NIE a) b) c) d) FIRMA 
       
 
 

      

       
 
 

      

       

 
 

      

       
 
 

      

Los datos de carácter personal que consten en el presente formulario serán objeto de tratamiento automatizado a fin de tramitar la solicitud de 
Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social  para Contingencias. Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el tratamiento confidencial de los 
mismos. La cesión de datos se hará de forma y con las limitaciones y derechos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento, 
portabilidad y oposición se podrán ejercer en el Ayuntamiento de Plasencia en la C/ Rey s/n, 10600 Plasencia, Cáceres. 
 

En Plasencia, a ______ de _________________ de 202 ___ . 
 

Fdo. ____________________________________________ 

OPOSICIÓN A CONSULTA DE DATOS PERSONALES  
AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO SOCIAL  PARA CONTINGENCIAS 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Bases y convocatoria para respiro familiar.
 
 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA RESPIRO FAMILIAR, y que han
sido aprobadas en la Junta de Gobierno Local de sesión ordinaria de 5 de junio de 2026.
 
Las personas interesadas podrán examinar el texto íntegro de estas BASES en la página WEB
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del
Estado, y como ANEXO en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 8 de junio de 2026

Fernando Pizarro García
ALCALDE-PRESIDENTE
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Acacias, nº 8 

927428537 
10600 PLASENCIA (Caceres) 

 

 

 

 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL SERVICIO DE RESPIRO 

FAMILIAR A PERSONAS CUIDADORAS HABITUALES NO PROFESIONALES 2026 

 

 

 1º.-OBJETO DEL SERVICIO.  
 
 

Estas ayudas tienen por objeto facilitar ayudas económicas a los ciudadanos/as que reúnan los 

requisitos establecidos por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura 

en la Resolución de 24 de Marzo de 2026 , de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el 

Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 17 de Marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Junta 

de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio de 

respiro familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 

2026. Y por el que se concede al Ayuntamiento de Plasencia crédito por un importe total de 45.746,96€ 

con carácter anual. 

Las transferencias que se regulan en el DECRETO de 17 de Marzo de 2026, por el que se 

establecen las condiciones de gestión y ejecución presupuestaria del Programa de Colaboración 

Económica Municipal para el Servicio de Respiro Familiar se regirán conforme a la normativa 

económica financiera de la Comunidad Autónoma que regule cada tipo de gasto y, particularmente, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 

Extremadura y las normas e instrucciones que la desarrollen, así como de acuerdo con lo que 

establezca la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2026. 

. 

2ºFINALIDAD DEL SERVICIO 

Estas ayudas económicas van destinadas a favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral a las personas residentes en la localidad de Plasencia que se dedican con carácter habitual al 

cuidado no profesional de: 

-Personas en situación de dependencia (grados I, II, III conforme lo establecido en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o 

superior al 33%. 

-Personas con un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%, que 

podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de dependencia reconocida, si 

dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención social básica correspondiente. 

Y en ambos casos, cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención 

residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención residencial. 

A través del Servicio de Respiro Familiar, se prevé dar respuesta a las demandas concretas de las 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Acacias, nº 8 

927428537 
10600 PLASENCIA (Caceres) 

 

 

 
2º.- REQUISITOS GENERALES DE LOS BENEFICIARIOS/AS. 

personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas referenciadas anteriormente, por 

espacios de tiempo definido y no prolongado, contribuyendo a mantener la atención integral y directa de 

las personas que requieren los cuidados. Se trata de ofrecer a las personas cuidadoras habituales la 

posibilidad de disponer de unas horas para su descanso personal o bien para cubrir sus necesidades 

puntuales derivadas de la conciliación de las obligaciones laborales y personales y las responsabilidades 

familiares que se produzcan. 

 

 

 

 

Se establece como requisito para que la persona cuidadora sea perceptora de las ayudas, que la 

persona que esté siendo atendida, que será la usuaria de los servicios del Respiro Familiar: 

 
-Se encuentre en situación de dependencia (grados I, II, III conforme lo establecido en la 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o 

superior al 33%. 

-O tenga un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%, que 

podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de dependencia reconocida, 

si dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención social básica correspondiente. 

Y en ambos casos, cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención 

residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención residencial. 

 

3º.- SERVICIOS DEL RESPIRO FAMILIAR.  
 

Serán objeto de financiación la prestación de los siguientes Servicios: 

 
a) ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA DOMICILIARIA 

 
Se concederán un máximo de 65 horas por persona atendida al año que se podrán 

distribuir como mejor convenga a las personas cuidadoras habituales no profesionales. 

Coste hora: coste de una persona cuidadora según convenio colectivo 

 
b) ACOMPAÑAMIENTO CIRCUNSTANCIAL Y ACTIVIDADES PUNTUALES DE OCIO. 

 
En horario diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana y en períodos 

vacacionales, así como descansos en hospitalizaciones parciales ambulatorias, 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

18
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12892



DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Acacias, nº 8 

927428537 
10600 PLASENCIA (Caceres) 

 

 

acompañamientos a servicios especializados ambulatorios, postoperatorios y otros servicios 

transitorios análogos. 

Duración máxima de la actividad: 36 horas al año. 

Coste de la hora: coste de una persona cuidadora según convenio colectivo. 

 
El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la persona atendida que 

requiere de los cuidados, siendo función del profesional que presta el servicio supervisar el 

desarrollo correcto de la misma. 

 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro. 

 
c) ASISTENCIA EN ESTABLECIMIENTO NO SOCIOSANITARIO: 

 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de establecimientos no 

sociosanitarios, siempre que cuenten con los elementos necesarios para ello. Se incluirán las 

actividades de ocio que procedan tales como: asistencia a la playa, montaña, campamentos,… 

La entidad beneficiaria se responsabilizará de la seguridad de las personas atendidas y deberá 

tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra dichas actividades. 

 
Coste máximo de la actividad por persona: 504€ 

Cuantía máxima por día: 72€ 

Número de días mínimo: 2 días 

 
El personal cuidador profesional que preste los servicios relacionados en los apartados a), b) y 

c), deberá tener como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones: 

 
-Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los títulos equivalentes de Técnico 

Auxiliar de Clínica, Técnico Auxiliar Psiquiatría o Técnico Auxiliar de Enfermería, o en su caso 

cualquier título que se publique con los mismos efectos profesionales. 

-Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el título equivalente 

de Técnico de Atención Sociosanitaria, o en su caso, cualquier Título que se publique con los mismos 

efectos profesionales. 

-Título de Técnico Superior en Integración Social o el Título equivalente de Técnico Superior 

en Integración Social. 

-Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en 

Instituciones Sociales. Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el 

Domicilio. 

-Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Auxiliar de Ayuda a 
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Domicilio, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 

Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016. 

-Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Cuidador de Centros de 

Servicios Sociales, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015 de la Secretaría de Estado de 

Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016. 

 
d) ASISTENCIA EN ESTABLECIMIENTO SOCIOSANITARIO: entendido como estacionas 

temporales, en plazas acreditadas (para prestaciones vinculadas al servicio) y no financiadas 

por el SEPAD, en centros de día, centros de noche y centros residenciales. 

 
La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona atendida. 

Los costes máximos de las actuaciones serán: 

-70€ diarios para el servicio residencial o de alojamiento. 

-40€ diarios para el servicio de día o nocturno. 

 
Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la correspondiente acreditación. 

 

 
4º PLAZO DE PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓNES 

CONCEDIDAS 

 

El ciudadano deberá realizar la demanda del Servicio mediante una solicitud junto con la 

documentación pertinente para acreditar que cumple los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria, que se presentará en el Registro General y sus Registros Auxiliares del Ayuntamiento 

Plasencia, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Plasencia 

 
- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 

registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es 
 

Las solicitudes físicas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en la convocatoria. 

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el siguiente a la publicación 

por la Base de Datos Nacional de Subvenciones del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Cáceres, hasta el 15 de Diciembre de 2026 siempre y cuando exista subvención 

disponible para tal fin y dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia. 

Los interesados podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página WEB de la 
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Base de Datos Nacional de Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado, así 

como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 

Si las solicitudes presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no acompañan la 

documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá al interesado para que subsane la 

solicitud o aporte la documentación en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que 

si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. 

 
5º PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

 

Recibida la solicitud, el Dpto. de Servicios Sociales, realizará cuantas actuaciones estime 

necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos, requiriendo al solicitante, en su 

caso, la aportación de la documentación que sea necesaria para su constatación. 

Seguidamente el profesional del Servicio Social de Atención Social Básica emitirá un Informe 

Propuesta de concesión bien referido a las personas en situación de dependencia (Grados I, II o III) y 

que tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o superior al 33% o referido a 

personas con grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%. 

En relación a la propuesta de concesión de la ayuda para el servicio de respiro familiar a la 

persona cuidadora que esté atendiendo a la persona que presente una discapacidad igual o superior al 

75% se deberá acompañar la misma de un Informe emitido por el Trabajo Social del Servicio Social 

de Atención Social Básica pertinente, justificando la necesidad de beneficiarse del programa de 

respiro familiar. 

Se procederá por resolución de Decreto de Alcaldía ante la necesidad ineludible de las ayudas 

para el el Servicio de Respiro Familiar, junto con el informe favorable de los Trabajadores Sociales y el 

Informe justificando la necesidad de beneficiarse del programa de respiro familiar en el supuesto de que 

el Servicio vaya dirigido a la persona que presente una discapacidad igual o superior al 75% y la 

propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales. Desde dicha Concejalía y a la vista del expediente y del 

informe favorable del profesional de Trabajo Social, formulará la propuesta y se elevará a propuesta de 

resolución definitiva. 

 

La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los solicitantes por el 

órgano competente del ayuntamiento, en el plazo de 1 mes desde la entrada de la solicitud en el Registro 

de entrada del Ayuntamiento de Plasencia. y contra la misma podrá interponerse, recurso de 

reposición, potestativo, en el plazo de un mes, ante el Ayuntamiento de Plasencia o directamente, recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres en el plazo de 

dos meses, a contar, en uno y otro caso, a partir del día siguiente a su notificación. 

 

La falta de notificación de la resolución expresa legítima a interesado se entenderá desestimada 

por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

18
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12895



DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Acacias, nº 8 

927428537 
10600 PLASENCIA (Caceres) 

 

 

Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el programa de respiro familiar se 

realizará directamente a la entidad, pública o privada, prestadora del servicio, en el caso de que se 

trate de facturas impagadas, en el caso de facturas pagadas se abonará a la persona beneficiaria 

directamente previa presentación de la factura acreditativa del gasto, siempre que su fecha de 

emisión sea hasta el 15 de diciembre de 2026 y sea acreditado correcta y fehacientemente el pago 

de las mismas por el beneficiario. 

 
Existiendo la partida presupuestaria nº 1112311148010 consignada para el año 2026 con para tal 

fin de 45.746,96€. (Ayudas para garantizar el Servicio de Respiro Familiar), cantidad económica 

subvencionada por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura de 

acuerdo a la Resolución de fecha 24 de Marzo de 2026. 

 
Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8.b del artículo 20 de la Ley General de 

Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, el Ayuntamiento 

remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación 

según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 

beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los 

distintos programas o proyectos subvencionados. (Pero están exentas de tributación). 

 

Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas, al amparo de esta convocatoria, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de Mayo, de Protección Civil del 

Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, así como el artículo 

1.1 de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal al ser los 

destinatarios de las mismas, personas o familias en situación de vulnerabilidad, determinada esta por 

la falta o insuficiencia de recursos sociales. 

 
 

6ºDOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR 
 

-Fotocopia del DNI del solicitante 

 
- En caso de ser solicitantes nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados 

parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar el pasaporte o 

documento de identidad válido en vigor, así como el certificado de registro como residente 

comunitario. 

 
El resto de solicitantes de nacionalidad extranjera distinta a la Unión Europea deberá aportar la 

autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los mismos, 
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deberá aportarse el pasaporte o documento de identidad válido en vigor y certificado original 

expedido por la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en 

territorio español. 

 
En el caso de refugiados, deberán aportar el documento que así lo acredite si tuvieran ya 

reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite, deberán aportar el 

comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia compulsada de su pasaporte 

o documento de identidad válido en vigor. 

 
En caso de estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia compulsada de su 

pasaporte o documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la 

autorización. 

 
Del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de procedencia 

acreditativo del parentesco, traducido al castellano. 

 
- En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad, 
deberá aportarse la resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de la 
emancipación. 

 

-Fotocopia del Libro de Familia. 

 

-Nota informativa de empadronamiento y convivencia del solicitante en el caso de que no autorice a la 

Administración Local. 

 

-En el caso de que el Servicio de Respiro Familiar vaya destinado a personas dependientes (Grados I,II o 

III) y que tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o superior al 33%: 

 

-Acreditación de haber sido valorado con el Grado pertinente de dependencia 

-Certificado de valoración de la discapacidad emitido por el CADEX de que posee un grado igual 

o superior al 33% 

 

-En el caso de que el Servicio de Respiro Familiar vaya destinado a personas que tengan reconocimiento 

oficial de un grado de discapacidad igual o superior al 75%: 

 

-Certificado del reconocimiento de la discapacidad emitido por el CADEX de que posee un grado 

igual o superior al 75% 

 

-Cualquiera otro documento que el profesional del Trabajo Social estime oportuno para la 

resolución del expediente. 
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7º.- JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA.  
 

Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el Servicio 

de Respiro Familiar se realizará directamente a la entidad que va a prestar dicho 

Servicio. Presentando en el plazo máximo de 3 meses desde que se prestó el servicio la 

factura correspondiente del mismo en el Registro del Ayuntamiento de Plasencia o en 

cualquier otro contemplado en la legislación vigente. 
 

8º.- EFICACIA DE LA CONVOCATORIA.  
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre 

de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 

regula el proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y 

ayudas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado 

quinto, punto 2, la eficacia de la presente convocatoria quedará supeditada a la 

publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 
 

9º.- RECURSOS.  
 

Contra la presente convocatoria, y contra la resolución definitiva de concesión o 

denegación que de la misma se deriven y ponga fin a la vía administrativa, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 114 y 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse, potestativamente, 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local, 

contado a partir del día siguiente al de la publicación, o directamente recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contado asimismo a partir de 

dicho momento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 
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FERNANDO PIZARRO GARCIA 
Firma Electronica Alcalde 
AYUNTAMIENTO PLASENCIA 
-Este documento ha sido firmado 
digitalmente- 
1 de junio de 2026 9:43:34 
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D/Dª ___________________________________________________________________________,  

D.N.I. / N.I.E. / Pasaporte ________________________________________, con domicilio  en 
_______________________________________________________________________________, 
localidad ______________________________, provincia _________________________________, 

código postal ____________________ 

Tfnos: __________________________ e-mail: ______________________________________. 

EXPONE 

Que soy cuidador/a habitual no profesional de:   

D/Dª ___________________________________________________________________________, 

D.N.I. / N.I.E. / Pasaporte _______________________________________, con domicilio en   
_______________________________________________________________________________, 
localidad ______________________________, provincia _________________________________, 

código postal ____________________ 

 

Que la persona cuidada D/Dª _____________________________________________________, 
tiene: 

☐ Grado de discapacidad: _________________% 
 

☐ Grado de dependencia:  _________________  
 

☐ No tiene reconocida plaza pública en servicios de atención residencial o prestación 
económica vinculada al servicio residencial 
 

SOLICITO 
 

☐ Servicio de acompañamiento y asistencia domiciliaria.  

☐ Servicio de acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio.  

☐ Servicio de asistencia a establecimiento externo no sociosanitario.  

☐ Servicio de asistencia a establecimiento externo sociosanitario. 
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DECLARO 

 

Que los datos reflejados en el presente documento y en la documentación que se acompañan al 
mismo, son ciertos. 

 

En Plasencia, a__________, de ____________________ de 202__ 

 

Firma del solicitante 

 

Fdo: ___________________________ 

 

DOCUMENTACION A APORTAR POR EL SOLICITANTE 

 DNI del solicitante y de la persona con dependencia/discapacidad reconocida.  
 Fotocopia del Libro de Familia. 
 Resolución del grado de dependencia reconocido por el Servicio Extremeño de Promoción 

de la Autonomía y Atención a la Dependencia.  
 Resolución del reconocimiento del grado de discapacidad por el Servicio Extremeño de 

Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.  
 Presupuesto /Factura del servicio contratado con la Entidad Prestadora de Servicios, con 

desglose del número de horas/días del mismo, y nombre y apellidos del/la beneficiario/a. 
 Modelo de Alta de terceros del Ayuntamiento de Plasencia. 
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CONSENTIMIENTO EXPRESO A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS PERSONALES PARA EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 

 1.- Información  

Según lo dispuesto en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, los ciudadanos tienen derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder 
de las Administraciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre 
que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

2.- Consentimiento  

Mediante mi firma, autorizo expresamente al AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA, para recabar la información 
correspondiente a las consultas que se señalan en el cuadro abajo referenciado con el fin de tramitar AYUDAS Y/O 
SERVICIOS DE RESPIRO FAMILIAR.  

En caso contrario deberé aportar la documentación que me sea solicitada, en su caso:  

a) Certificado de convivencia y residencia 

Apellidos y nombre             NIF/NIE            FIRMAS 
 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

LA INFORMACION SOBRE LA PROTECCION DE DATOS, viene especificada en el reverso de este documento. 

 

 

En ________________________a ______de ___________________ de 202__ 
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INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 
A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se le proporciona la siguiente información en relación al tratamiento de sus 
datos y en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
La información facilitada en el formulario es titularidad del Ayuntamiento de Plasencia domiciliado en Calle del Rey s/n, 10600 Plasencia 
(Cáceres) 
Para cualquier información adicional puede realizar cualquier consulta a través de los siguientes medios: 
Teléfono: 927 42 85 00 
Correo electrónico: gestiones@aytoplasencia.es 
Dirección electrónica relativa a cuestiones de protección de datos: registro@aytoplasencia.es  
 
FINALIDAD  
Cualquier gestión de índole social, que se tramite en este departamento. No se prevé la toma de decisiones automatizadas ni la elaboración 
de perfiles. Los datos se e conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
 
LEGITIMACIÓN 
La legitimación del tratamiento de sus datos personales encuentra su fundamento en el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los datos personales solicitados son de carácter obligatorio, por lo que su no cumplimentación supone la imposibilidad de su inclusión en los 
ficheros anteriormente descritos y el cumplimiento de las finalidades definidas en el apartado anterior.  
 
DESTINATARIOS 
Los datos se comunicarán a las unidades administrativas municipales y administraciones competentes en materia del SSASB. Puede estar 
prevista la comunicación de datos a terceros ajena al Ayuntamiento. 
 
DERECHOS 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si, en el Ayuntamiento de Plasencia estamos tratando datos personales que les 
conciernan, o no.  
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en 
su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para el cumplimiento de los fines para los que 
fueron recogidos y en cumplimiento de la legislación vigente. 
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente, se 
conservarán para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.  
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus 
datos. El Ayuntamiento de Plasencia dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos o en el ejercicio o la defensa de posibles 
reclamaciones. 
Asimismo, el interesado tiene derecho a recibir los datos personales que ha facilitado el Ayuntamiento de Plasencia, en un formato estructurado, 
de uso común y legible por máquina. Este último derecho quedará limitado por las siguientes excepciones: que los datos sobre los que recae 
este derecho hayan sido facilitados por la persona interesada; que sus datos sean tratados por el Ayuntamiento de Plasencia, de manera 
automatizada (medios informáticos). 
 
Asimismo, el interesado podrá interponer una reclamación ante la autoridad de control. 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 

Responsable AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 

Finalidad Gestiones relacionadas con SSASB 

Legitimación 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; 

Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio ambulante de Extremadura 
 

Destinatarios No se cederán salvo obligación legal. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y, en su caso, oposición y portabilidad de los datos. 
Asimismo, el interesado tendrá derecho a interponer una reclamación a la autoridad de control. 

Procedencia Del propio interesado o de su representante legal. 

Lugar ejercicio de 
derechos: 

Calle del Rey s/n, 10600 Plasencia (Cáceres) 

Dirección electrónica relativas a cuestiones de protección de datos: registro@aytoplasencia.es 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso para la
constitución de una bolsa de trabajo temporal de Técnicos/as de Gestión en
Informática (concurso de méritos).
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 2026001416, de fecha 5 de junio de 2026, en relación con
la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso para la constitución de una bolsa
de trabajo temporal de Técnicos/as de Gestión en Informática (concurso de méritos) en el
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO.- Designar la composición de la Comisión de Valoración, que estará formado por
las personas que se expresan en la documentación anexa a este anuncio.
 
TERCERO.- Convocar a la Comisión de valoración el día, hora y lugar señalados en la
documentación anexa a este anuncio.
 
CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquél.
 

 
Plasencia, 8 de junio de 2026

Fernando Pizarro García
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
26

19
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de junio de 2026

N.º 0107

Pág. 12904



Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 16340722104252051616 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2025/6935F

Procedimiento: Oferta de empleo público

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 
LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA CONSTITUCIÓN 

DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICOS/AS DE GESTIÓN EN 
INFORMÁTICA

 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria para la 
constitución de una bolsa de trabajo temporal de TECNICOS/AS DE GESTIÓN EN 
INFORMÁTICA, por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 0062, de 31 de 
marzo de 2026.

Publicada la  lista provisional de admitidos y excluidos, inserta en el B.O.P. nº 0089, 
de 13 de mayo de 2026.

Y transcurrido el plazo para formular alegaciones, presentar documentos y subsanar 
errores. 

Visto que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos se determinará la composición de la Comisión de Valoración y el lugar y día de la 
sesión para valoración de los méritos.

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.

 
 En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 
 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la 
constitución de una bolsa de trabajo temporal de TECNICOS/AS DE GESTIÓN EN 
INFORMÁTICA, por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia.
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 16340722104252051616 en https://sede.plasencia.es/validacion

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

   
ADMITIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 BARQUILLA RODRIGUEZ, ADRIAN ***7955**
2 CARRETERO GARCIA, PABLO ***3114**
3 DIAZ FAGUNDEZ, MARCOS ANTONIO ***7395**
4 FERNANDEZ DEL MONTE, ANDRES DAMIAN ***4247**
5 LOPEZ MORENO, MARIA DEL MAR ***9218**
6 VALLE NEILA, JORGE ***4435**

EXCLUIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO/S DE EXCLUSIÓN

1 CHAMORRO MORENO, CARLOS ***6005** No aporta titulación exigida

2 MANZANO ESTEBAN, FRANSCISCO JOSE ***0932** No aporta titulación exigida

3 MARTIN SANCHEZ, JAIME ***3765** No aporta titulación exigida

4 PULIDO AGUILAR, JOSE ADRIAN ***6581** No aporta titulación exigida

SEGUNDO.- La Composición de la Comisión de Valoración estará formado por la 
siguiente Presidencia, Vocalías y Secretaría:

Titular Suplente

Presidencia Isabel Agúndez Flores Mª Carmen Berrocoso Alonso

Ana Sánchez Recio Mª Carmen Clemente EstévezEmpleados públicos de 
la Corporación David Casero López Mª Felicidad Gallardo Serrano

Vocales Empleados de la 
Administración de la 
CCAA de Extremadura

Juan Francisco López Muñoz José Miguel Galán Sánchez-
Cortes

Secretaría Mª Teresa Manzano Lizcano Carlos Mendo Jiménez

TERCERO.- Convocar a la Comisión de Valoración el día 16 de junio de 2026, a las 
10:00 horas en la Sala de Formación del edificio de Recursos Humanos del Excmo. 
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 16340722104252051616 en https://sede.plasencia.es/validacion

Ayuntamiento de Plasencia, sita en Plaza de la Merced, 2 (Plasencia), a efectos de la 
valoración de méritos.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.

 
En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as, composición de la
comisión de valoración y fecha de baremación de méritos - Bolsa de trabajo
temporal Arquitectos/as
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 2026001415, de fecha 5 de junio de 2026, en relación a la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la constitución de bolsa de empleo temporal
de Arquitecto/a (concurso de méritos), SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO.- Establecer la composicion de la comision de valoración, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
TERCERO.- Convocar a la Comisión de Valoración en el día, hora y lugar que se detalla en la
documentación anexa a este anuncio.
 
CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquél.
 

 
Plasencia, 8 de junio de 2026

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 16340722327702066236 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2026/860P

Procedimiento: Oferta de empleo público

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN 
DE VALORACIÓN Y FECHA DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS – BOLSA DE TRABAJO 
TEMPORAL ARQUITECTOS/AS 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria para la constitución de una 
bolsa de trabajo temporal de Arquitecto/a, por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 0062, de 31 
de marzo de 2026.

Publicada la  lista provisional de admitidos y excluidos, inserta en el B.O.P. nº 0089, de 13 de mayo 
de 2026.

Y transcurrido el plazo para formular alegaciones, presentar documentos y subsanar errores. 

Visto que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y excluidos se 
determinará la composición de la Comisión de Valoración y el lugar y día de la sesión para valoración 
de los méritos.

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la competencia de la 
Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para selección de personal.
 
 En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

HE RESUELTO
 
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la constitución de una 
bolsa de trabajo temporal de Arquitecto/a, por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia.

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 ALARCO COCAÑA, GEMA ***8903**
2 ALFAGEME VICENTE, CECILIA ***6061**
3 ALVAREZ FERNANDEZ, JUAN ANTONIO ***6150**
4 AMIGO GAMERO, IRENE ***7603**
5 ANAYA DURAN, PAULA ***3538**
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NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI
6 ARADILLAS BEJARANO, GREGORIO ***5897**
7 BURGOS IBAÑEZ, JULIAN ***7978**
8 CAMINOS FERNANDEZ, CESAR ***1490**
9 CASADO SANCHEZ-SIMON, SUSANA ***6486**

10 CORDERO DONOSO, HELENA BELEN ***6257**
11 GALINDO RUBIO, JOSE LUIS ***7880**
12 GALLEGO GAMERO, CHRISTIAN ***8895**
13 GARCIA CASTELANI, DIEGO ***3860**
14 GARCIA GUTIERREZ, CRISTINA ***4840**
15 GARCIA PEREZ, AINHOA ***7032**
16 GARCIA RUIBAL, HELENA MARIA ***3210**
17 HERRERO FERNANDEZ, ADAMIRA ***2543**
18 LEDESMA CANO, IRENE ***7845**
19 LOPEZ CARPIO, ANTONIO ***7700**
20 LOPEZ GONZALEZ, VICENTE ***2686**
21 MANSILLA SOTO, MELODI ***6541**
22 MARTIN RONCERO, CARLOS ***2442**
23 MATAS GOMEZ, SANTIAGO ***1464**
24 MONTERO DIAZ, ANA DE NAZARET ***8060**
25 MUÑOZ PRIETO, ELENA ***3054**
26 PERIAÑEZ IZQUIERDO, LAURA ***1082**
27 QUIÑONES DOMINGUEZ, DIEGO ***3802**
28 RAMA TORIBIO, JULIO JAVIER ***1229**
29 REDONDO CASERO, MARIA ARANTXA ***7566**
30 RODRIGO MARTIN, MARIO ***0076**
31 RUBIO RUIZ, JORGE ***9882**
32 SANCHEZ ESCUDERO, CLAUDIA ***7200**
33 SANCHEZ GARCIA, LUIS MIGUEL ***2849**
34 SANCHEZ PLATA, DAMIAN ***3561**
35 SUAREZ SANTIAGO, JUAN JOSE ***8298**
36 YAÑEZ OTERO, ELENA ***6528**

SIN EXCLUIDOS/AS

SEGUNDO.- La Composición de la Comisión de Valoración estará formado por la siguiente 
Presidencia, Vocalías y Secretaría:

TITULAR SUPLENTE

PRESIDENCIA Antonio Jesús López-Mateos Orantos Jorge González Carpintero
Natalia Amaro Martín Mercedes Heralta CastrilloEmpleados públicos 

de la Corporación Vicente Lomo del Olmo Jesús Jerónimo Mateos Boyero

VOCALES Empleados de la 
Administración de la 
CCAA de 
Extremadura

Juan Ramón Monasterio Fernández África Vizcaino Bravo

SECRETARÍA Carlos Mendo Jiménez David Casero López
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Ayuntamiento de Plasencia
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TERCERO.- Convocar a la Comisión de Valoración en el día, hora y lugar que a continuación se 
detalla a efectos de la valoración de méritos:

DÍA Martes 23 de junio de 2026

HORA 9:00 horas

LUGAR Sala de Formación del edificio de Recursos Humanos del Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia, sita en Plaza de la Merced, 2 (Plasencia)

CUARTO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en dicho Boletín.
 
En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y convocatoria a examen para 1 plaza
de Socorrista.
 
 
En relación con el expediente n.º 561/2025 relativo a convocatoria y pruebas de selección de 1
PLAZA DE SOCORRISTA por concurso-oposición
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Servicio 15/05/25  

Informe Jurídico 19/05/25  

Bases Generales de la Convocatoria 19/05/25  

Informe-Propuesta de Resolución 20/05/25  

Informe de Fiscalización 15/05/25  

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria
y las Bases

21/05/25  

Anuncio BOP 23/05/25  

Anuncio BOE 25/09/25  

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista
Provisional

05/11/25  

Anuncio BOP 14/11/2025  
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En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local,
 
RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos
de la convocatoria referenciada:
 

SEGUNDO. Nombrar y notificar el nombramiento, a los siguientes como miembros del tribunal
que han de valorar el proceso
 

Certificado de Secretaría 04/06/2026  

Informe Propuesta de Secretaría    

SOLICITANTE DNI ADMITIDO/

EXCLUIDO

BARTAL OUJKIR MOHAMED ***2138** ADMITIDO/A

LOZANO SIMÓN ÁNGEL ***6373** ADMITIDO/A

SÁNCHEZ MIGUEL PABLO ***8164** ADMITIDO/A

VALVERDE FRAILE ALEX ***3658** ADMITIDO/A

Presidente PILAR MIRANDA PÉREZ

Presidente suplente PILAR CARBONERO LOZOYA

Secretaria CELIA CAÑADAS MARTÍN

Secretario suplente FRANCISCO JOSÉ BELINCHÓN MORENO
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TERCERO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 12 de junio de 2026, a las
11.30 horas, en las oficinas municipales del Ayuntamiento, debiendo portar los aspirantes la
documentación identificativa.
 
El llamamiento para el posterior ejercicio se hará mediante la publicación en el tablón de
anuncios de la sede electrónica; con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de
este.
 
CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

http://talayuela.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], la lista definitiva de los
aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el
primer ejercicio.
 

 
Talayuela, 8 de junio de 2026

Roberto Baños Martín
ALCALDE PRESIDENTE

Vocal 1 ANDRÉS MERINO PÉREZ

Vocal 1 suplente BEATRIZ CORREAS BOTE

Vocal 2 DANIEL PLAZA TIMÓN

Vocal 2 suplente ASUNCIÓN ESTEBAN FERNÁNDEZ

Vocal 3 JORGE MORENO GIBELLO

Vocal 3 suplente SAMUEL GALLARDO BRAVO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdehúncar
 
ANUNCIO. Exposición Cuenta General ejercicio 2025.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 2 de junio de 2026, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días hábiles, durante los cuales y ocho más, quienes se
estimen interesados/as podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.
 
A su vez, estará a disposición de los/las interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://valdehuncar.sedelectronica.es
 

 
Valdehúncar, 4 de junio de 2026

Isidro Nuevo Ferreras
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Vegaviana
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Programa de Gestión de Colonias Felinas.
 
 
Aprobado inicialmente el Programa de Gestión de Colonias Felinas, por acuerdo del Pleno de
la Corporación de fecha 28 de mayo de 2026 y de conformidad con el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se somete el expediente a información pública por plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes.
 
A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

https:\\www.vegaviana.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que no
pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia
 

 
Vegaviana, 3 de junio de 2026
Pedro María Román Campa

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Anuncio Delegación de Competencias.
 
 
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026-0153 de fecha 03/06/2026 del Ayuntamiento de Villanueva de
la Vera por la que se aprueba la Delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil.
 
 
 
Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias en favor de cualquier
Concejal de este Ayuntamiento, correspondiente a la autorización del acto de celebración del
matrimonio civil que por necesidades de agenda no pueda realizarla la Alcaldía o a petición de
los contrayentes, siempre que en el acta de autorización del matrimonio se haga constar que el
Concejal ha actuado por delegación de ALCALDE.
 
 
 
Publíquese en el Boletín Oficial de Cáceres y en el municipal, si existiere, en base a lo
establecido en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
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expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Villanueva de la Vera, 3 de junio de 2026

Daniel González Morcuende
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Ambroz
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza reguladora de las Bases de la
convocatoria de ayudas económicas para el acceso al programa de Respiro
Familiar.
 
 
Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora de las Bases de la convocatoria de ayudas
económicas para el acceso al programa de Respiro Familiar a personas cuidadoras habituales
no profesionales en 2026, por acuerdo del Pleno de fecha 28 de mayo de 2026, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete el expediente
a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente de su publicación
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
Mancomunidad, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias de la
mancomunidad para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, el texto de la Ordenanza estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de la mancomunidad,
 

http://valleambroz.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Hervás, 5 de junio de 2026

Sara Pérez Martín
PRESIDENTA
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Información pública la solicitud de Autorización Administrativa
Previa, y Autorización Administrativa de Construcción, para el proyecto del
módulo por baterías La Solanilla.
 
 
Exp.: PFOT-ALM-022
 
Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, por el
que se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa, y
Autorización Administrativa de Construcción, para el proyecto del módulo por baterías La
Solanilla, y su infraestructura de evacuación, para su hibridación con la planta fotovoltaica La
Solanilla, en la provincia de Cáceres.
 
Se adjunta en ANEXO
 

 
Badajoz, 28 de mayo de 2026

Antonio Jesús Sánchez Conejero
DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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industria.badajoz@correo.gob.es 

 

AVDA, DE EUROPA  Nº 1 
06071 BADAJOZ 
TEL: 92 497 9408 
 

 
 

 

 

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura , 
por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa 
Previa, y Autorización Administrativa de Construcción, para el proyecto del módulo por 
baterías La Solanilla, y su infraestructura de evacuación, para su hibridación con la 
planta fotovoltaica La Solanilla, en la provincia de Cáceres. 

 

Exp.: PFOT-ALM-022 

 

Con fecha 17 de marzo de 2026, tuvo entrada, en el Registro de la Subdelegación del Gobierno 
en Cáceres, escrito de FRV La Solanilla, S.L., en adelante el promotor, por el que presenta 
solicitud de autorización administrativa previa, y autorización administrativa de construcción, del 
módulo por baterías La Solanilla, y su infraestructura de evacuación, para su hibridación con la 
planta fotovoltaica La Solanilla, en la provincia de Cáceres, promovida por FRV La Solanilla, 
S.L. 

A los efectos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y los procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica; y en el artículo 6 del Real Decreto-ley 997/2025, de 5 de noviembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléctrico, el procedimiento se 
declara de urgencia por razones de interés público, con los efectos previstos en el artículo 1.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tramitándose de manera conjunta la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción, con reducción a la mitad 
de los plazos legalmente establecidos y realizándose simultáneamente el trámite de información 
pública y el de consultas a Administraciones y organismos afectados. En consecuencia, se 
somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, y 
autorización administrativa de construcción, para el proyecto del módulo por baterías La 
Solanilla, y su infraestructura de evacuación, para su hibridación con la planta fotovoltaica La 
Solanilla, en la provincia de Cáceres, cuyas principales características son las siguientes: 
(modificado) 

a) Peticionario:  FRV La Solanilla, S.L. 

b) Domicilio:  C/ María de Molina, nº 40 – 5ª Planta. 28006 – Madrid. 

a) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autorización 
administrativa previa, y la autorización administrativa de construcción, es la Dirección 
General de Política Energética y Minas perteneciente al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. 

b) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por la Dirección del Área de 
Industria y Energía de la Delegación en Extremadura. Las alegaciones se dirigirán a 
dicho órgano. 

c) Finalidad: Almacenamiento de energía de la planta f otovoltaica ya existente para 
almacenamiento de energía eléctrica mediante sistema de baterías. 

d) Presupuesto de ejecución material del proyecto: 15.131.492,70 Euros. 

e) Términos municipales afectados: Trujillo (Cáceres). 

 

GOBIERNO  

DE ESPAÑA 

 

  DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 
EXTREMADURA 

   
  ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
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MINISTERIO  

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA  

f) Características generales del proyecto: Hibridación de la planta solar “La Solanilla”, junto 
a su respectiva infraestructura de evacuación eléctrica a la subestación elevadora “La 
Solanilla”. 

 

− Breve descripción del proyecto 

La energía almacenada será evacuada mediante 3 líneas eléctricas subterráneas de media 
tensión – LSMT - de 30 kV, principalmente en picos de demanda y baja disponibilidad del 
recurso de energía solar, hasta la subestación “La Solanilla” 30/220 kV. Aquí, se elevará la 
tensión para ser transportada mediante línea aérea de evacuación ya existente hasta la 
subestación “Trujillo” 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España (REE). Todas estas 
actuaciones se han proyectado en el término municipal de Trujillo (Cáceres).  

La hibridación “La Solanilla” obligará a llevar a cabo una modificación de la SET “La Solanilla”, 
también objeto del proyecto. Estas actuaciones no modifican la configuración eléctrica principal 
de la SET, sino que únicamente amplían su capacidad de conexión y medida para integrar el 
sistema de almacenamiento. 

La planta fotovoltaica “La Solanilla” se encuentra en fase de explotación y no es alcance de este 
proyecto, así como tampoco la línea aérea de evacuación que parte de la SET “La Solanilla”.  

− Características de la instalación 

o BESS LA SOLANILLA 

La instalación se encuentra ubicada en el término municipal de Trujillo (Cáceres). La totalidad 
de la misma se encontrará dentro del vallado ya existente para la planta fotovoltaica “La 
Solanilla”. 

La hibridación proyectada cuenta con una potencia instalada en baterías de 17,5 MW y una 
capacidad de almacenamiento útil de 70 MWh en un sistema de 4 h. De acuerdo a la capacidad 
de acceso a la red eléctrica autorizada, la potencia total evacuada en el punto de conexión –
POI- no podrá superar los 39 MW. El sistema de almacenamiento será hibridado con la actual 
planta fotovoltaica La Solanilla de 42,77 MW, resultando de la hibridación una potencia 
instalada conjunta de 60,27 MW, sin que la potencia evacuada en el POI supere la capacidad 
de acceso concedida. El BESS La Solanilla estará formado por 2 subsistemas. 

El subsistema 1 contiene 4 bloques BESS para un total de 16,5 MW y 66 MWh en sistema de 
4h. Estos 4 bloques serán idénticos, teniendo cada uno de ellos una estación de potencia 
modelo MVS5000-LV del fabricante SUNGROW de 5140 KVA, y cuatro contenedores de 
baterías ST5015 UX del mismo fabricante, que integran los inversores. En total, el subsistema 1 
tendrá 4 estaciones de potencia, 16 contenedores, 96 inversores y 768 módulos LFP de 
baterías. La potencia de los inversores será limitada por software a 1031 kW por contenedor, 
para no sobrepasar los valores indicados para este subsistema. 

El subsistema 2 contiene un único bloque BESS de 1 MW y 4 MWh en sistema de 4h. Este 
bloque tendrá una estación de potencia modelo INGECON 1800 FSK del fabricante INGETEAM 
de 1800 KVA, que integra el inversor, así como 2 contenedores NMC del fabricante 
BEEPLANET. En total, el subsistema 2 tendrá una única estación de potencia con su inversor 
integrado, 2 contenedores y 32 módulos NMC811 de baterías. La potencia del único inversor 
será limitada por software a 1000 kW para no sobrepasar los valores indicados para este 
subsistema. 

La evacuación de la energía se realizará a través de 3 líneas eléctricas subterráneas de media 
tensión de 30 kV ejecutadas mediante conductor unipolar de aluminio tipo RHZ1, con 
aislamiento XLPE y sección 1x240 mm2.  Cada bloque BESS tendrá inversores y transformador 
elevador, donde se realiza la conversión de CC a CA, y de BT a MT. El subsistema 1 estará 
conectado a la subestación "La Solanilla" mediante 2 LSMT, mientras que el subsistema 2 
estará conectado mediante un único circuito LSMT a la misma subestación. 
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MINISTERIO  

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA  

 

o MODIFICACIÓN SUBESTACIÓN LA SOLANILLA 

Las actuaciones asociadas a la conexión de la instalación de baterías BESS La Solanilla a la 
subestación serán las siguientes: 

- Reubicación de determinadas celdas existentes. 

- Instalación de 3 nuevas celdas de línea de 30 kV para los circuitos BESS. 

➢ Circuito 1 para Subsistema 1, bloques 1 y 2. 

➢ Circuito 2 para Subsistema 1, bloques 3 y 4. 

➢ Circuito 3 para Subsistema 2. 

- Incorporación de TT y TI de facturación en cada una de las nuevas posiciones.  

- Instalación de equipos de contaje (contadores, registradores y tarif icadores) en armarios 
específicos ubicados en el edificio de control de la subestación. 

- Adecuación del embarrado y los sistemas de protección asociados a la integración del 
BESS. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctr ico, 
el proyecto del módulo por baterías La Solanilla, y su infraestructura de evacuación, para su 
hibridación con la planta fotovoltaica La Solanilla, en la provincia de Cáceres, al referirse a una 
instalación de competencia estatal, corresponde a la Dirección General de Política Energética y  
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sustantivo, 
emitir las resoluciones relativas a la Autorización Administrativa Previa y Autorización 
Administrativa de Construcción. 

Lo que se hace público para conocimiento general, así como para aquellos interesados que 
pudieran verse afectados. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto-ley 997/2025, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléctrico el plazo queda 
reducido a la mitad el plazo del trámite de información pública respecto del previsto en los 
artículos 125 y 126 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. En consecuencia, las 
alegaciones o informes que se estimen oportunos podrán presentarse en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, a través del 
Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado, disponible en la dirección:   

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

Siendo el código del Área de Industria y Energía (EA0040560), en la sede electrónica de la 
Delegación del Gobierno en Extremadura, mediante la descarga de archivos en el enlace 
indicado, así como presencialmente en el Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Extremadura, Subdelegación del Gobierno en Badajoz, Avda. de Europa, nº 1, 5ª 
Planta, 06071, Badajoz, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo 
imprescindible solicitar cita previa, y formularse en el referido plazo cualesquiera alegaciones se 
consideren oportunas a la instalación proyectada, por los medios previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
citando en el asunto, “alegaciones al proyecto del módulo por baterías La Solanilla, y su 
infraestructura de evacuación, para su hibridación con la planta fotovoltaica La Solanilla, en la 
provincia de Cáceres”. 

Cualquier interesado podrá consultar la documentación técnica disponible a través del siguiente 
enlace: 

https://almacen.redsara.es/sending/public/61d5d348-5b4a-4224-9033-890c270829d9 
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MINISTERIO  

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA  

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notif icación previstos en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 

 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Antonio Jesús Sánchez Conejero 
(Firmado mediante firma electrónica, al amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)  
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Sección VI - Anuncios particulares
Cámaras Oficiales

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. 2026 Programa Xpande Digital "Asesoramiento
Individualizado en Marketing Digital".
 
 
BDNS(Identif.):910399
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/910399
 

La Cámara de Comercio, Industria y servicios de Cáceres, informa de la Convocatoria Pública
de Ayudas Xpande Digital para el desarrollo de estrategias de internacionalización digital en la
anualidad 2026, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la
Unión Europea.
 
Primero.– Beneficiarios.
 
Pymes de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Cáceres, que se encuentren
dadas de alta en el Censo del IAE.
 
Segundo.– Objeto.
 
Promover la participación de las pymes en el Programa Xpande Digital, mediante la puesta de
su disposición de servicios de asesoramiento y ayudas económicas para diseñar y desarrollar
estrategias de internacionalización digital, subvencionados en un 85% a través del Programa
Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE).
 
Tercero.– Convocatoria.
 
El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede
electrónica de la Cámara de Cáceres. Además, puede consultarse a través de la web,
 

https://sede.camara.es/sede/caceres/
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En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la documentación necesaria
para realizar la solicitud.
 
Cuarto. – Cuantía.
 
La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 27.285 € ,
sobre un presupuesto de 32.100 € para la ejecución de la Fase II de Implantación por parte de
las pymes beneficiarias.
 
La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 4.547,5 €, sobre un presupuesto máximo
elegible de 5.350 € (5.000 € de coste directo + 7% de costes indirectos asociados), que será
prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 85%.
 
Estas ayudas forman parte de Programa Xpande Digital, cuyo presupuesto máximo de
ejecución es de 46.047,3 €, en el marco del "Programa Plurirregional de España 2021-2027”, y
que incluye los servicios gratuitos de asesoramiento y seguimiento.
 
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09:00h, una vez transcurridos 5 días
hábiles desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, y finalizará el día 24 de agosto
de 2026 a las 14:00h, si bien el plazo podrá acortarse en caso de agotarse el presupuesto.
 

 
Cáceres, 3 de junio de 2026

Raúl Iglesias Durán
SECRETARIO GENERAL
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